
...
\

Año V.-Kúm. ~a4 Miércoles 2e oi1;u~r/J 1Sg2

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

.....

Relaci6n que le cita

Primero. tenientas

D. Francisco Vázquez Gómez, de reeIUpl~zo ~ 01.l9P!!{lJ -4 1•
Oomandancia de Huelva.

) Federico Vizconti Porras, de reemplatlo en Alp¡eJ'it\, 4 14
Comandancia de Navarra.

~ Norberto Calzada Sán.hez, de re.eJ:l1Il\~~(). 00 Yilli~phh·4

la Comandancia de Nava~ra~

) José Gil Fambel, ascendido, de la Oom.ap.!lap.(}iada y¡¡..
lencia, á la de Huelva.

) Florentino López Serrano, de la Oomandancia de Nava~

na, ti la de Zamora.

Segunaos tanien'el

D. Joaquín Barros Vázquez, de la Oomandancia de Oádiz, á
la de la Coruña.

) Eladio Carcia Misol, de reemplazo en AlgGciras, á la 00
mandallGia de Cádiz.

) Antonio Gómez Sancho, de la Comandancia de Alicante.
á la ele Valencia.

) Braulio Montero Estévelf, ingresado del arma de Infant...
ria, á la Oomandancla de Alicante.

Madrid 19 de octubre de 1892;

5. 4 SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen In nombre la Reina.
Regenie iel Reino, de acuerdo con lo propuesto por V. E~,

se ha dignado nombrar ayuda..nte profesor de la Academ,ia
General Militar, al primer teniente de Cahallería, D. Miguel
Rodríguez Taribó, que presta sus Sl:'rvicios en. el regimienio
Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería. .'

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conoollUiento i
demáll efectos. Dios gúar!io. á V. E.mucho$ añal!. 1X~-

drid 19 de octubre de 1892. . .
AZC.~RR;A\!iA

Señor GUi)(,l'¡¡:1 Suh;e(~l'uj:ari0 de eBtc ":\-1.ÍJjj¡,:itl'io 11lf:!pectol' de
In !Lcalkmia Gener,¡l J:¡lilitar.

S~ilorNi C'ipitailCf gewnulofi de Castilla la Nueva y Extrema
dura é Inspectores generales de CabtUleria y AdmiJ1ietra,.
ción Militar. .

~

, :

SeU0l' 1nBllCt;tnl' geneml J(~ Cu'abinuos.

Señores Oapitanee generalell da Galicia, Andalucía, Granada,
Navarra, Valencia y Castilla la Vieja é Inspector general
de Infantería.

PARTE OFICIAL

.REALES ORDENES

DESTINOS
3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vistlOl de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gento dol Reino, se ha servido disponer que los primeros
y segundos tehientell comprendidos en la siguiente relación,
pallen á servir los d€stinos que 6n la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde i!Í V. E. mueheJlJ afios. Ma·
drid 19 do oduLro de 18H2.

ABONOS DE TIEUl'O
5.a SECCION

. Excmo. Sr.: En vilJta do la intlt.!lnCÍa que V. E. cunó á
este Ministerio, con fecha 23 de abril último, promovida por
el fiscal de audiencia de lo criminal, jubilado, D. Alvaro
Campaner y Fuertes, en súplica de que se determine el
tiempo que formó parte del Ouerpo Juridico :Militar, para los
efectos correspondientes en su expediente de clallificacióu
p~siva, el Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina Rl;lgento
del Roino, de acuerdo con el informfl emitido por el Consejo
Supremo de Guerra y:Marina, en 30 de soptiembre próximo
pasado, se ha 2ervido declarar que no puede abonaree al rc
currente tiempo alguno como servido en el referido cnerpo
para loe efectos que solicittt.

De reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Á V. E. mucholl años. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

A'iJ'c:Á..RltUA

Señor Oapitán ~eneral de las Islal!! Baleares.

Sei'íor Presidente del CORsejo Supremo de Guerra y Marina.

=
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7." SECCrON

Excmo. Sr.: En vistll. de la oomunicación núm. 706,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 10 de agosto último,
participando que, en cumplimiento da la real orden do 10
de junio de este año (D. O. núm. 126), ha dispuesto el re·
¡re8o & la Península del teniente coronel de Infantería, Don
Angel Heredia Orespo, el Rey (q. D. ~.), Y en eu nombre la
Reina Regente del Rein4>, ha tenido á bien aprobar la deter
minación de V. E.; disponiendo, por 10 tanto, que el {lxpre·
sado jefa sea baja definitiva en esas islar! y alta en la Penín
aula... en los términos reglamentarios, quedando á. BU llegada.
en .iluación de reemplazo In el punto que elija, ínterin
obti0ne colocación.

De rial orden lo di§o á V. E. pál'tl. iU conocimiento y
demás efecto8. Dio! guarde á V. E. mucho8 afios. Ma
drid 19 de ottubre de 18~.

AzclRRAU
Sefíor Capitán ~eral;d6la8Islas Filipinafl.

Señores CapiUn general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de IDtramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. e11
la comunicación que dirigió á eate Ministerio en 18 del ae
$ual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reíno, ha tenido á bien nostinar al cRpitán del regimiento
Infantería de Bailén, D. Fernando Crespo de Estrada, para cu
brir una vacante que de dicha clm;e existe en el Depói!ito de
B~dera y Embarque para Ultramar en Santander, por as
censo de D. Benigno González López, que la ocupaba.

De real orden 10 d.i~o A V. E. para IU conocimiento y
demáe efecto~. Dio. guarde á V. E. mucho. años. Ma
drid 25 de octubre de 18P2.

AzcÁRllQA
Señor Inspector do la Caja General de ffitramar.

~eñores Capitanes genera.le/'! de la Isla de Cuba y Burgos é
. Inspeciores ¡enerules de Infentería J Administración Mili·

taro

Excmo. ~r .. : En vista de la propuesta formulada por
la Inspección General del Cuerpo Juridieo Militar, pUTa
ocupar una vacante de teniente auditor de tercera clase
que e~iste en ese distrito, por regreso á la Península del Don
Manuel González Cabrera, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar
al mismo al auxiliar D. Ramón Ozcáriz y Sancho, que presta
BUS serviciol en la Auditoría de guerra de Aragón, que es
ti quiQn le ha correspondido en el sorteo verificado al efecto
por no haber voluntarios que lo hayan solicitado; otorgan
do al interesado el empleo inmediato con arreglo al art. 15
del r~glamentode pases á Ultramar de 18 de marzo <iel año
próximo paMdo (C. L. núm. 121); siendo baja en la Penín
•ula y alta en eBa isla en los términolJ reglamentarios.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
oamás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 25 di octubro dQ 1892.

AZCÁRRAGA

l!3eñor Capitán ¡¡e¡;teral de la Isla de Cuba•.

Sefiores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y
Aragón, In~pectores generales del Cuerpo Jurídico Militar
y Administración Militar é Inspector de la Caja General de
Ultramar.

9.1\ SECCIÓN

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen /lU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado acceder á lo solicitado por
el primer teniente de InganierolS, D. Angel de Torres é Illes
eas, autorizimdole para que, sin cel!ar en su nctualllituación
de supel'Dumcrario sin [Oueldo, auxilie gratuitamente á la
Comandanda d? Ingcniüros de Córdoba en lüs trajwjos que
le están encomendados,

De real orden lo digo í, Y. E. para su conocimiento y
dcmáa e!ectolJ. Dios guarde á V. E. mucho/! añal. lH¡;¡,
drid 19 de tlctubro, de 1892.

AzdRRAGA

Señor InBpector general de Ingenieros.

Sofior Cl'pitán ~eneral de And¡¡lucía.

Excmo. Sr.: En vista de lo propue!'\to por Y" E. en 18
del actual, el Rey eg. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes del
Cuerpo de Ingenieros comprendidos en la siguiente rolación,
pasen á servir los destinos que en la misma SEl les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
efectos consiguientee. Dio8 gu~e á V. E. mucho!! afios.
Madrid 25 de octubre de 1892.

flleñor Int!pector general de Ingenieros.

Señore~ Capitanes generales de Castilla la Nuova, Islas Balea
relil y Canarias é Inspector general de Adminillir.ación Mi
litar.

RelaGÍÓ11 que S~ cil«

¡I D. José Lezcano dI Múgica y Acosta, del Cuadro de eventua
lidades para el servicio, afecto á la Zona militar de
Canarias núm. 1J., á comandante de Ingeniero/! da
Palma do Mallorea.

) Edu3rdo Lahaig y Leonés, ascendido, de la Subsecretaria
do esto Ministerio, al Cuadro para eventualidades del
servicio, afocto á la Zona militar elo :Madrid núm. 3.

:Madrid 25 de octubre de 1892..
AZCllIU.G..l

iD. a SEccrON

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propue5to por V. E. en BUS

escrito~ de 1.0 y 11 del corriente mes, el Rey eq. D. g.), Y en
su nombre la Roina Regonto del Reino, se ha servido dis
poner las variaciones de destinos que se expresan en l,a si
guiente relación núm. 1,1013 destinos Á las divisiones y bri·
gadas señalados en la núm. 2, J los de la Brigada de tropas
de Administración Militar detallados en la núm. 3; debien
do coutinuar también desempeñando los oficiales compren
didos en las do¡¡ últimas relaciones los destinos que hoy
sirven.

De real orden lo digo á V.· E. para BU conocimiento y
demás efectos. Diol! guarde Á V. E. mucho/! áños. Ma·
drid 19 de octubre de 1892.

AZCÁRRAlU

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señol'es Capitanes generales Cl.e Castilla la Nueva. Oataluña,
Andalucía, Granada, Oastilla la Vieja, Burgos, Islas Balea
res y Canarial!l, Inspectol'es generales de Artilleria y Oa
ballería é rnap,octor ele IR Oaja General'de Ultramar.



D. O. núm ~4

•

26 oetubr.e 1892
• •

191
•

Relación Que se cita núm. 1

CAMBIOS DE DESTINOS

Subintendente

D. Higinio Esteban Navarro, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la Inspección General de Administración
Militar.

Comisario de guerra de primera olase

D. Eduardo González Malo, de la Inspección General, al
distrito de Castilla la Nueva.

Comisariol de guerr& de segundllo clase

D. Juan Rivas Oliver, dol tercer Depósito de Sementales,
al Parque de Artillbria de Palma.

:t Bernardo Palou y Barbarin, del Parque de Artilleria de
Palma, al tercer DOpóllito de Sementales en la Sección
de Baleares.

) Gerardo Aguado y Ruiz, 118cendidp, it. continuar en la
Inspección General,

Ofl.ciales primms

D. Paulina Anguiano y Dominguez, de la Inspección Gene
ral, al di3trito de Andalucia.

" :flIariano Sánchez Muñoz, del distrito de Andalucía, á la
Insp~cciónGeneral.

:t Enrique Cordero y Gavito, del distrito de Canarias, al
Parque de Artillería de Santa Cruz de Tenf.lriie, como
encargado de efectos y caudales.

" Joaquin Ternel y Hernfmdez, del distrito de Cataluña,
al Parque de Artilleda de Barcelona, como pagador.

) José Bisquerro y Torréns, del tercer Depósito de Semen
tales, al distrito de Baleares.

~ Tomás Ruiz Pérez, del aistrito ele Baleares, al tercer De
pósito de Sementales, como oficial de contabilidad, en
la Sección de Baleares.

) Eduardo Piqueras Asiafn, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la Inspección General.

) Antonio Barrio y Palenciano, do reempluzo en Castilla
la Nueva, á la Inspección General.

:1> Francillco Alcober y l\1aspóns, ascendido, del distrito de
Castilla la Vieja, á la Comisión liquidadora en Aran·
juez.

) Serafin Chorot y Prieto, de la Comisión liquidadora de
cuerpos da Cuba, á la Inspección General. '

) Enrique San,; y Pérez j ds la Fábrica de pólvora, ttl dís
trito de Granada.

» Benito Romero Sigüenza, del dilltrito de Granada, a la
Fábrica de pólvora do Granada, como encargado de
efectos.

'Oficiales seguildo3

D. Inocencia Cuadrado y Cunchillos, del Parque de Artille·
da de Barcelona, al distrito de Cataluña.

» Angel Salazar y NÚñez, del Parque de Artilleria de San
ta Cruz do 'renerife, al distrito de Canal'Ía8.

» Juan Laordon Fernández, ascondido, dol distrito de Cas
tilla la Vieja, ala Inspección General.

> 8iro Alonilo Huerta, de reemplazo en Castilla la Vieja,
ala Inspección Geueral.

) Julio Zanón Hodrignoz, de la Ins'pBcoión General, al dis
trito de Castilla la VieJa.

Oflci!l.l teroero

D. Federico Ayala y Ubeda, de la Inspección General, fl.l
segundo Depósito do Sementales, como auxiliar.

Relación núm. 2

DESTINOS :EN DIVISIONES Y :BRIGAD.Ael

OJicilloles primeros

D. Enrique Vera y Uríén, el de oficial de subsistencias en
el Cuariel general do la 9.$1, división, en relevo de Don
Miguel Bonet.

). Angel Aizpuru y Mondéj¡¡r, el de pagador del Cuartol
general de la U.1t. división, en releTo de D. Carloe
Espinosa y Gonzalllz.

Ofieis.l segundo

D. Luis Arenzana y Caballero, el do auxililÚ' de subl!il5ten
cias de la 9. a división, en relevo de D. Enrique Vera
y Urién.

.Relación núm. 8

DESTINOS EN LA Bll.I~ADADE TROPAS DE ADl!IN'.L6TRAOIÓ1A'

lITLITAR

Ofiei&les teroeros

D. Luis Centeno Jiménez, el de sogundo teniente, encarga.
do del detall de la 14." compañia, en relevo de Don
Emilio Guzmán Valera.

) Manuel Padró Escrich, el de segundo teniente, encargado
del detall de la 13. a compañia, en relevo de D. Se
gundo Sarmiento Gonzál€z.

) Felipe Sánchez Navarro, el de segundo teniente, 'e~carga.
do del detall do la 1e.a compañia, in relevo de D.lo.ó
Novos Oid.

1¡ Miguel Martin Fragoso, el de segundo teniente, encarga
do del detall de la 3.a sección suelta.

) Vanancio Recio y Villalonga, el de segundo teniente,
encargado dél detall de l~ l.1t. sección suelta.

Madrid 19 de octnbre de 1892.

-.-
INDEUNIZACIONES

10.a SECCIÓN'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen I!U nombre la Reina
Regente del Reino, Be ha servido aprobar 1M comisiones da
que V. E. dió cuenta EL este Ministerio, en 29 de léptiembré'
y edel corriente, conferidas al personal comprendido en la
relación que acontinuación !'le inserta, que comienza con Don
Perfecto Pardo Fernández y concluye con D. Joaquín Reguero
García, declarándolas indemnizables eon los beneficios que
señalan los articulos dol reglamento que en la mismulile ex.
prosan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
fines conaiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 19 de octubre de 1892.

AzoÁ.BJLUlA

Sellor CapitÁn ~el1erl!ll de las Provincias Vascongada.

&ñor InB'peútor general de Atlministraeiou 1Iíl.iial'~
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Re7affiór. q~(J se cita

Clase. tOMBRES

Articulos
del reglamento
ó R. O. en que

están
eompriudidos

Puntos
dOllt10

59 desempi!íó
la comisión

Comillión oonf.dd&

ldem ~ ••• Otro :t José Calvo Garcíll ..

2." zona fiscaL •• PersecuCÍón de contrabando en febrero
ymurzo.

ldem Idea id. en marzo, abril y julio.
ldem..••.••..•. Idem fd. en abril, mayo y junio.
ldem ldnll íd. en mayo.
Iue..lll Idem íd. en agosto.
Idem Idem íd. en septiembre.
Idem... • ••.••• ldem íd. en febrero y marzo.
luem luem id. en febrero, marzo, abril, mayo
• yagosto.·
Idem ldem íd. en febrero, marso, abril, mayo

y julio.
J é C Gó 10 J il, eon eargc. Id Id iu f b b '1» os osga,.a mez.. . 'al ~inhterio de em..••••• , • • . em . en e rero, marzo, a n y ma-

l) Ricaruo lrabién Larra- ) Hacienda I legún yo.
real orden de 27\ Id - d id b .fiaga ..•..•. , . . • . • • d t "ltim \ em l em . en marzo, a nI y mayo.

0-1 d C 1 G f e egol o u o Id Id 'u b '1 t»=va or avo arca. (DO' 1Si\ em emI .en marzo, a n,mayoyagoso.
:t Benigno de laTorre Cas- .. numo "

tro................ ldero ldem íd. en marzo, abril, mayo, julio y
agosto.

Oh·o .Idem... lI ••••••••••••

luem OtTo ..
ldero Otro .

ldem. ; ••... Otro .

ldero Otro•••• .'•••
ld€'ill, .••.•.••••..• " Otro " .
ld"m Otro .
Iclero: .. ; ••.••••.•• " Otro •.• _•...
IQ-em.••••••••••••••• l.er teniente.
ldem Otro .

Reg. Inf" de Val'éricia Capitán••••• D. Perfecto Pardo Fernán,\
dez..•.••••.•••••••

ldem Otro........ :t Eusebio Garda Gonzá·'
lez ......•.....••.•

:t I~is Vallée Bordón...•
) Miguel Rasines Zamora
:t J.osé Gurda DOlUínguc3
,) Eusebio Herrero .•....
» José López VuliJias .••.
» Manu;el Serón..... " ..

lde~.••••••• , •••••• Otro........ ) Francisco Rodríguez
Castillo ..

Idem..•••••.••••••• , Otro........ :t Alvaro Eánchez Miñano
ldem.•.•••••.•••.••. Otro........ :t Enrique Alonso Latone
ldem ' ...•• Otro.,...... :t Emilio Frutos Casado..
luem.••. , •• : ••••.... Otro........ :t Eugenio Sánche~ Fer-

nández .. ,.. . •...
100m '.; Otro........ } Mucos Rueda Elias•.. ,
ldem , .••. Otro 2.°. • • •• ) Bruno Cembranos•.•• , I
Idem Otro........ ) Gregorio Martfnez Mo.)

reno .
ldeljJ.•.•••••••••••••• M.O armero.• Pablo LarraJiaga .

Eón. W. de Estella.. l.er teniente. D. Agapito Vicente ......
Admón..Militar...... Com.o de 2.... »Federico Laguna Mora-

les •••..•.•.••.••..
Id{'Ol..•.•••••••.••.• Oficial 1.°... ~ :Manuel Ruiz Mufloz .•.
Id('m Utro 2.°.••• , »Julián Herrera .
Ide·Ul .. _ Otro »José \'€'ga .
7." bón. Art" de Plaza Capitán. .•.. :t ~scual Pére7. Izaga .•.
ldem..•..•. ' . • • • • • . » Francisco Azarín Martinez
Jurídico Militar.. • • .. AuxIiiar • • •• D. Felipe Campos de los

. Reyes..•.•....•••..
Bón. ClLZ. de Barbastro l.er teniente. :t Luis Fontes Yam-Butrel

Zona militar de Du,
rango•.•.•••••..•. Otro........ ) Joaquín Reguero Garda

22

24

JO Y 11
JO Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

22

10,. 11
10 Y 11

24

lclem..••••••••• ldem fd. en marzo, abril, mayo y julio.
ldem ldcm id. en abril, mayo, ju:iJ.io y agosto.
ldem ldem íd. en junio.
Idem luem fd. en junio y septiembre.

ldem...... " '" ldem íd. en junio y agosto.
ldem..•••••.••• ldem fd. en septiembre.
Idem..•.••••• " ldem íd. en julio y septiembr6~

ldem ldem id. en septiembre.
ldem..••••• ~ ••• Pasar revista de armamento á las fuer·

zas, en marzo, abril, mayo, junio, ju
lio y agosto.

Archena " .•••• Conducir bafiietas en septiembre.

Orduña i
i~::::: :: ::::::¡COnStitUir un tribunal de subasta en id.
ldem........... .
Irún Pra.cticar diligencias sumariales en sep·
ldem.......... hembreo

Bilbao ••.•••••• Ejt'rcer funciones fiscales en fd.
Madriu •••••••• Defensor de una causa ante el Consejo

Supremo en juni6 y julio.

Bilbao•.••••••• Cobrar libramientos en septiembre.

Madrid 19 de octubre de 1892. AZCÁRRAGA
.-+-

. LIOENCIAS
7.& 8EOCION

, Excmo. Sr.: El Rey (g. D. 1{.), YGn su nombre la. Reiua
Rogente del Roino, ha tenido á bien aprobar la determina·
ción de V. E., de la cual daba cuenta á elite Ministerio en su
(lOllluniulcíón' de 20 de agoe:to último, concediendo cuatro
1Xle15EJS de liconcia, por enfermo, para Fitero (Navarra), al
llargento de la Guardia Civil de ese distrito, Antonio Oroz
Oltlve, con sujeción á lo prevenido en el arto 46 de las ins
truccioneilde 16 de marzo de 1885 (O. L. núm. 132).

Dei real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectolS. Dios guarde,á, V. E. muchos años. Mu
d:rid 19 de octubre de 1892..

AZCÁRRAGA.

OBRAS OIENTÍFICAS y LITERARIAS

15. a SECO IÓN

Circular. Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tlmido á bien disponer se
recomiende A todos los centros de enseñanza y oficialidad
del Ejército, la conveniencia de adquirir la obra titulada
Las Graneles ]:fa.'Iliob'"(J.$ en España, de la que es autor el capi
tán de Estado bb~'or, D. Antonio Diaz y Benzo; la cual, por
hallar~e conforme con los vigentes reglamentos tácticos, de
campaña, de maniobras y organicos, es de gran utilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su tonocimien1io y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholl años.
Madrid 19 de octubre de 1892:

SeñorC¿pitlm general de la Isla de Cuba.

Señores Gap.itanea generales de Andalucía, Burgos, Galieia y S ñe 01'...
Ravarra,.IOJ'!peetor ,general de la Guardia Civil é Inspector
de la Caja General de Ultramar.

AZCÁRRAQA



l'ACTAS DE 'rOCAS demás efeetoB. Dios'guarde! V. E. mucho. Afios. Ma.
drid 19 de octubre de 18~2.

,.:.-:;' .. '~ ..

AzolRIUG.A

Soñar Capitán general de las Islas Filipinu.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y !lIarina.

M.A.RCELO D~ AJc~'A

Señor Ca.pitán general de Castilla 1. Jl'u......

Señor Presidente del Consejo Supremo dé Glierra y)taiíb••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), )!len !!In notnbre13 RQinl'
Regente del Reino, conformándose eon lo expuesto por ,1
Consejo Supremo da GUirra y Marina, en 6 del corrilill"Ío
mes, se ha servido disponer que la penl3ión de 1.100 pese.
tas anuales que, por real orden de 30 de septiembre de 1891,
fué concedida á D./\ Josefa Custodio y Orollco, como viuda
del comandante retirttdo, D. Salvador da Quero y Oaritos, 1
que en la actualidad se halla vacante ¡'for falle'GiIlli~tO' de
la citadan.· Jo~efa Custodio, Sea transmltidall. su hija y
del CAusante, n.A Eugenia da Ollero "1 Ouetódio, á quien tO.
rreeporide eegún la legislación vigente; dgbíendo 'e1'le a-1téh.
Mda, mientras permanelca $oltera, por la. .Pa.gaduría á.e 'la
Junta de Olases Paeivttel, á partir de114 Qe-'agostó préxim<J
pasado, lliguiente dia al del óbito de flU refedd. rn"tt~:,.

De real orden lo digo' V. E. para In con~im1't1MS,:
demás efectos. Dios guarde' Y. B.·m.~o. *11<>1. - -Ma
drid 1~ de octubre de 18~2.

M.u¡cno D1: AzoÁ.DAGJ,

Señor Capitán general de Castilla la iílll~va.

Señor Pr~sidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En YistR. dfl la insta.ncia promovida por
D.lIo FeUsa BorDedo Jd'ertinel!J.. Yl)tda._~de las segundaa nupeias
del da~~~ de Ejér¿lt'o, f~e.n~ ~ 0&i3Dl~1 ~do,. . ..

1Of;\\:r~"'--

6.8. SECCIÓN

l'ENSrONES

6. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina 1
Regente del Reino, conformándüEc con lo 'expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 7 del corriente
mes, se ha servido conceder a D.n María Bordoje Morón, viu
da del capitán, retirado, D. Antonio 1rIasanOTtt y Soler, las
dos pagas de tocas El que tiene derecho por reglamento; cuyo Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen eu nQmbre la Heiná
importe de 450 peF.etas, duplo de las 225 que de sueldo men-I Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
sual de retiro disfrutaba el causante, se abonará á la intc- Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13. del corritmto
resada por la Delegación de Hacienda de la provincia de mes, ha tenido abien conceder á D.A María de los Dolores,
Huesca. Don Pancracio y D. Leopeldo Lóp~z·C~eroy Conzález~ huér;

De real orden lo digo II V. E. parA !m conocimiento J fanOil del coronal d* C¡¡,balleria, tl!ltlfado, D. l"átic:rilCÍO, j a.
demáft efectos. Dio~ guarde á. V. E. muchos a5.OI. lIa- Doña Maria, la pensión anual dt'l1.725 pesetas¡ qu. 1M oo.
drid 19 de octubre do 1892. rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864: y real

orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la ctlal 8tlo$
l:ltttisfará,'en la Pagaduría de la Junta de Clases PS$ivtl.s.
desde el 6 de febrero próximo pasado, que fué el aigliitntt
día al del fAllecimiento de su citada madre, por p!l1"t~8 igu~

lee, que percibirán los varones por ma.no dé eh tutót DoÍt
Frllncisco Romero de Castilla y Petaso; hacíéndos6 él abó~

no á la. hembra mientr8.ll permanezca. soltera, y 4 D. Pritreta..
do y D. Leepoldo, hasta el 6 de junio de '1&)( j li-de
noviembre de 1901, en qUb, respectivatnent~, ctl.rí'iplírMil.
mayor edad, si antes no obtienen empleo dél Estádo, pta.
viucia ó municipio, y acumul'áridose, sin nécellidad de nú~·
va ~eñalamiellto, la parte del que cesar3 en lo~ qué Con!ér-
ven la aptitud legal. . : . ~;

De real orden lo digo j V. E.-pata BU conodimiónto
y demás efectoB. Dios guarde á V. E. mucho! átloi. ?tU-
drid 1~ de octubre de 1892. .

Sefior Capitán general Je Aragón~

Sofíor Pre~idonte del CODMjo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen FU nombre la Reina
Regente del Reino, conformánd03e con lo expuesto p~)]; el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 drsl corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 1.875-pese
tita anuales que, por real orden de 1.0 de abril de 1891
(D. O. mimo 69), fué concedida á D.n Joaquina Bnscaran y
Federic, en concepto de huérfana del brigadit'r D. Julián,
y que en la Actualidad se halla vacante por fallecimiento
de aquella pensionista, sea transmitida á 1:ll hermana Doña
Gahriela Bascaran y Federio, ti quien corresponde según la
legislación vigente; debiendo serle abonada, mientras per
manezca viuda, por la Pagaduría de la Júnta de Claees Pa- -,
siv8B, desde el 9 de septiembre próximo pasado, fecha en
que la solicitud f,ué cursada; cesando el mismo día en la
pensión de viudedad de 337'50 pe~etas, que ahora percibe,
!Jin derecho á mayores atrasos, según lo dispuesto en la real
orden de 17 de abril de 1877.

Da la de S. M. 10 digo aV. E. P¡¡l'1\ BU conocimiento
y demas efectol'l. Dio3 guarde ro V. ID. mucholl año!. Ma·
drid 19 do octubre. de 1892.·

lrf.!RCELO DE ÁZaÁB1U.GA .

Señor Capitán general de Cl'lstillala Nueva.

Safíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Dolores Tovar y Cruibct, viuda del coronel de Infan
teria, D. Horacio Sawa y Navas, en solicitud de mejora da
pensión, con arreglo á la real or«€n de 4 de julio de 1890
(D, O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, con presencia de 10 dispuesto en la de
8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de eonfor-

, midad con lo expuei'to por el Consejo Hupremo de Guerra y
1"' M·arina, en 10 del corriente mes, no ha. tenido it bien esti·

tnar el refe}:'ido recut'so.
De real o'rde'n lo di~ á V; E. para ro édooclmie'nto "'!
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D. Antonio López y Regúlez, en solicitud de pensión, el
Rey(q. D. g), Y ensn nombre la Reina Regent.~ del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo do
Guerra y Marina, en 6 del corriente mil, Be ha servido des·
estimar la expresada instancia, puesto que la interesada
carece de dereeho á dicho beneficio, en rAzón á que cuando
contrajo matrimonio con el causante, é~te eJ;a mayor do
!!6Benta años; debiendo prcsentar para el señalamiento de
pagas de tocas, el eelle de haberes del referido causante.

De real orden lo digo á V. E. partt. su eonocimiento y
demál'l efectOA!. Dios guarde á V. E. muchofl año!!. Ma·
drid 19 de octubre de 1892.

~fior CapitAn iener~de Burgos•

&fior PreBident.e del Consejo Supremo d. Guerra '1 Marina.

Excmo.l3r.: El Rey (q. D. g.), J en su nombre la Reina
, Regente del Reino, conf, 'rmándose con lo expnooto por el

Oonsojo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corrienteImes, se ha servido conceder :i D. ll. Mahuela Fernández y San
; talla, viuda del segundo teniente do Infanterh, D. ClaudioIDomínguez Deán, la pensión anual do 400 pesetas, que le
¡ corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. nú-

mero 278); la cual penRión se abonará á la interesada, mien·
tras permanezca viuda, por la Delegación' de Hacienda de
la provincia de Orenso, desde &1 17 de febrero próximo po,.
/lado, siguiente día al del óbito del cammnte.

De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y
demáa efectos. Dios guarde á V. E. mucholl añojo Ma
drid 19 de octubre de 1892.

Señor CapUán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra J Marina.

hemo. -ir.: El R8Y (q. D. g.), Y en su nom~e la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
.1 Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente

Excmo. í3r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
l)lfII, Be ha servido eonceder á D.!\ liaría Ignacia de Sanz y
J(uiuate, viudtt. del Oapitán de Infanterili del di¡trito de Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
FilipinM, D. Cal'limiro Pérel-Dávila y Ossorno, la pen15ión h'd - d 'D .. J - " L' d - M. m815, se a sern o conce er a . osela opez y e uro,
anual de 625 p6!e~, con el aumfmto de un tercio de dicha

viuda del subteniente de Oarabineros, retirado, D. Marcos
,uma, ó sean 208'33 pesetas al año, que le corresponde con

, Faraldo Villoras, la pensión anual de 400 pel'etas, que le
.ureglo al reglamento del Montepío Militar y ley de preilU- 1 corresponde según la ley de 22 de julio do 1891 (O. L. mí.
puet'lto de Ouba de 1885 (O. L. núm. 295). La referida peno, 1 '.
l'Jión se abonará á la interesada por la Delegación de Ha. mero 278); la cual pensión se abonará á la interes:lda, mien·

I tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la
menda de Guipúzcoa, y la bonificación por las cajas de Fili· 1

1 1, provincia de Pontevedra, desde el 1.0 de agosto próximopiI1ft15, Ambol'l beneficios á partir del 17 de marzo del pru'
pasado, lIiguiente día al del óbito del causante.

sente año, siguiente día al del óbito del causante y mien·
De real orden lo digo á V. E. para su eonocimientQ y

iras la interesada permanezca viuda.
De reál orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 'demás efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

drid 19 de octubre de 1892.
demás efectos.' DiOliguardQ á V. E. mucho!! años. Ma-
arid 1,P d,Q octubr. de 1892.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Oapitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina•

- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

1 Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei'j mes, se ha servido disponer que la pensión de 273'7i pese

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por tas anuales que, por real orden de 20 de marzo de 1879, fué
el Comejo eupremo de Guerra y Marina, en 7 del oorriente 1 concedida á Victor Linares RebolledtL, en concepto de ::?adre
mea, Be ha servido conceder á D." EuataquiaOlmedillas y Diez, ; de 1!'ermin, cabo 1.o de Caballería, y que en la actualidad
'duda del primer teniente, de Infanteria, D. Manuel Garcés 1 se halla vacante por fallecimiento de aquel pensionista, Bea
'Y Ocholl., la pensión anual de 470 pesetas, que le correspon· Itransmitida á su esposa, madre del causante, Andrea Gómez
de según la ley de 22 de juliode 1891 (O. L. núm. 278); la I Ruiz, á quien corresponde según la legislación vigente; de·
cual pensión se abonará á la iutereBada, mientras permanez- I biendo serle abonada, mientras permanezca viuda, por la
ca viuda, por la Delegación.de Hacienda de la provincia de ' Delegación de Hacienda d@ Burgos, á partir del 20 de enero
GuadalajarA~ del'Jde el 28 de abril próximo pasado, siguien. del presante año, siguiente día al del óbito de su referido
te día al del óbito del causante. 'esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y De real orden lo digo á V. H. para su conocimieRio y
demás efectoe. Dioeguarde á V. E. muchos años. :Mu' demae efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid HJ de octubré' de 1892. I drid 19 de octubre de 1892.

.. MARCELO,DEl AzcÁRRAGA

Satior Capitán general de Castilla la Nueva.

&Aor P.re!ídente del Consejo Supremo de Guerra y Mari111l.

2&fior Capitán ¡anera! de Cataluña. i Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~ina.

Sefiofel'l Presidente del ,consejo Supremo de Guerra y M:arina ¡

J Capitanea-generales de las Islas Filipinas y Provinóias
Tueongadas.

• J .',_ •••
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AZCÁItlU.RA.

Marina

.
Señor Inspector general de Carabineros.

\Señore:> Pl'eliidcnto del Consejo Supremo de Guerra "1
y Capitán gonerall1e Granada.

Il efoctos consiguienks. Dios guarde tí Y. E. mucho/l afiOll.
i Madrid 1D de octubre de 18\)2.
1 AzcÁRRAGÁ

t

l Exema. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elev6
á este Ministerio, con fecha 3 del mes actual, formulada IÍ

favor del carabir1ero, licenciado, Juan Nog'ués Poreallas, el
Rey (q. D. g.), yen 15U nombre 111 Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el rl'ltiro al expresado .individuo,
para Barcelona; abonándosele, por la Delegación de Hacien
da de la expresada provincia, el sueldo provisional de 22'50
pesetas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in·
forma acerca dé los derechos pa8ivos y atrasos que, en de
finitiva, le correspondan; ti, euyo 'efecto se le remite, con.
el!lta fecha, la referida propuesta documentada del intere·
sado.

Do real ord,.n lo digo á V. E. para, 1m eonodmiento y
demáa efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ afios. MIt
drid 19 de ffi:tubre de 18g2.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supr,mo de Guerra J Marina.

.... -
PItEUIOS DE CONSTANCIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g), Yen su nombre la TIeina
Rogente del Roino, conformándoso con lo expuesto por tI
Con~ejo S\lpremo de Guerra y Marina, en 8 del corricnte
mee, se ha servido ~isponer que la pensión de 182'50 pe~e·

tal'! anuales que, por roal orden de 22 de octubre de 1877,
fué concedida á Nicolás MuIdonado Eii:camilla, como padre
de Bartolomé, soldado, que fué, de la Península, y que en la
actualidad se halla vacante por fallecimiento del citado Ni·
colás Maldonado, sea transmitida á su esposa y madre del
causante, Francisca Escobosa Rlliz, á quien corresponde se·

.gún la legislación vigente; debiendo serIe ahonacla, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la pro·
vincia d.e..!l,m.ería, apartir del 13 <Ya julio de 1891, siguien.
te día al dél óbito de su referido esposo.

De refÜ orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe añal!. Ma·
drid U¡ de octubre de 1892.

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en 8U nombre la Re:
na Regente dol Reino, de acuerdo COIl. lo informado por tll
Consejo ~upremo de Guerra y líarina, en 7 del mel actual,
se ha dignado conceder :<1 carabinero Juan Fernández Incég
nito, el premio de constancia de 2'50 pcsetas mensuales,
ventaja que debeni disfrutar desde elLo de noviembre de
1890, una vez que en 4: de octubre del mi!'mo año cum·
plió los quince años de servicios con abonos que al efecto
.e requieren.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efl;lctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
,drid 1~ de octubre de 1892.

AZCÁRRAlU

Beñor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

RETIROS

3.1\ SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta qUI} V. E. elevó
á esto Ministerio, con fecha 3 delmcs actual, formulada á
favor del carabinero Florentino Puy Calvo, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder el retiro al expresado carabinero, pam Mála·
ga, y dísponer que.sea baja, en fin del presonte mes, en el
cuerpo á que pertenece; abonándoselo, por la Dcleg.ación de
Haeienda de la expresada provincia, el sueldo provi;:donal
de 28'13 pesetas mensuales, interiú el Consejo Supreme de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivob'
que, en defir..itiva, le correspondan; a cuyo efecto se le re·
mite, con esta fecha, la referida propuesta documentada del
interesado.
. De real orden lo digQ ~ V. E. parQ, su conocimi~to y

Señor Inspector general de Carahineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra "1 Marina
y Capitán general de Cataluña.

.......
SUELDOS, HA:BEEES y GRATIFIOAOIONES

5.8. SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
escrito fecha 8 del actual, el Rey (q. D. g.), yen sunombrli
la Reina Regente del Reino, se ha dignado conced~r la gra
tificación de 3 pesetas diarias, conforme á lo prevenido en
la real orden de 25 de febrero de 1890 (C. L. núm. 56), á
los siete alumnos de nuevo ingresd en la Academia General
Militar, procedentes de los.distritos de Ultramar, que figu.
ran en la siguientB relación; cuyo devengo deberá abonár
seles clesde 1.0 de septiembre próximo pasado, fecha de la
apertura del eurso.

Da real orden lo digo tí V. E. para su eonocimiento y
demá~ ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario ele eate Ministerio In¡;peetor de
1 la Academia General Militar. .

Señor Inspectcr ge'neral de Administ.ración Militar.

Re7adón. que se cita

D. Pedro ArellY ~errn.

i> Enrique Lópcz Alteza.
» Guillermo O1adi Nepomucono.
» Osualdo Gómez Roman.
); I1.1anuel Bijar Camúna.
) Nazario Alvarez Valdéil.
» Gcrlll'do Aleman Villalón.

Madrid 1~ de octubre de 18U2.
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7.& SECCION 1 Excmo. Sr.: En vilOta de la instancia que, con focha 13
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ! do agosto último, dirigió á este Ministerio el comandante

t este Ministerio, en 4 de I;bril último, promovida por el ! segundo jefe de la Comisión liquidadora del disuelto bata
Ilegundo teniente de eEe il1l~tituto, con destino en la Coman- IUón de Escribiontes y Ordenanzas, en súplica de que se relo·
dancia de Albaceto, D. Tomits lifartín Guillén, en súplica (~ 1 Ve ti. la misma del pago de 165 pesetas, importe do 15 man
que se le abone el haber corrcspcndlente al mos de noviom· I talO· de campamento extraviadas durante la última glÚ:lW\

bre de 1890, en qu<', siéndo ssrgcnío primero del distrito de'¡ civil, el Roy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regenta del
Cuba y hallandoí.'e &n la Peninsula con liccncin por enft'!'- ; Iloino, de acuerdo con lo expuesto por esa [nspección Gene
mo, ingresó en el Hospital militar de Cart2!gena, donde jus- ¡ ral, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el renl decreto
tificó, el Rey (q. D. g.), Y en su nornl're la Heiua negcnte !-de 14 do mayo de 1890 (D. O. núm. 108), ha tenido á bIen ae_
del Reino, de acuerdo con lo informndo por la IURpcceión l ceder á ]0 que se solicita.
General de Ad~inis~raciónMilita:, .h:1 k.'nHo Ú bien conce- 11 Do real orden lo. (1igo á V. E. para su. C?F0cimiento .
del' al recurren"e el abono que I'tOhclta, puesto que su estan- Ydemás eIectos. DIOS guardo lÍ. Y. E. much'& 1lñqs. :Ma·
cia ~n el mencionp"do hospital jusHfic~dcbidamente la falta ; drid 19 de octubre do 189B. ,'.,
do incorporación Á su de:'itir10. l' AZCÁRRá~Á

De real .orden 1.0 digo Á V. E. ps.ra eu conoeim¡ento y I
demás dectos. DlOa gUinde á V. E. mue·hes l\ñOB. Mil,- Señor Inspector general de Administración militar.
drid 19 de octubre de 1892. .

A.ZCÁRJ:lÁf1l.

Señor In3pcctor general de la Guardia Civil.

~eñore3 Cnpitán general de 1~ Isla de Cuba é Inspoctor ge
neral de Administración Militar.

iO.a SECCION

Excmo. Sr.: En ..Ü:ta de la instancia que V. E. cursó
lÍ c8íe Ministerio, con f, cha 5 do vgot'to último, promovida
por el ·eabo de la Comar,dancia de Zaragoza del instituto de
IU cargo, Hilarián MonfJrte Puerto, ü!u.:ülicitud de r.b:;nn de
101 haberes c0rr2spOlhFontes á'los meS{'B ele mayo r junio
de 1890, que permaneció en expeckción de tlC::t¡110 á su
regreso de Ultramar, d ReJ (q. D. g.). yen su nombre la
Reina Regente del Réino, tcni\:ndo en cuenta lo resudb
pOI' real Ol~den de 25 de 3gnStO último (D. O. DÜm. 18(;), re
lativa á Atilano Bartolomé Petisl'o, EO ha senido de.esti
ronr dicha petición, por carecer el rcrurrente de derecho á
lo que '!Dlicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIos gunrde A V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de octubre de 1892.

AZC.\.RRAGA

PeLar IllSpc·ctor general de la Guardia Civil.

Sm4:11TISTROS

iO. A SECCI6N

Excmo. Sr.: En ,ieta de la instancia quo V. E. CUNÓ á
e::te l1ini:sto)'io, con su (:Ecrho fecha 1\3 do agosto último,
.f1,"C'Dlcvidn pür el ido de la Cc.misión de diwlueión del 1'0

gimier.to Infantería R{,;o'Ta de FiguCfUS núm. 12, en FOlici·
tud oc que ~o relele 11 di(hl) cuerpo cid p3g0 do nuevo lDRn·
tml de <'umpam(;llto que fe le extraviaron, duranto la-última
~l1(1rra civil, nI tnm1Jién düsuclto butalJón ECSCT\1l de Gero
na núm. 22, el Rey (q. D.g.), Yfn i:ll nombre la .ildn::t Re·
gente dE:l Roino, de fl(;uudo COl lo expnesto por lR Inspec
ción Genernl de Ar1rnini¡,;trnción Ml1itur, y ooniendo 01 como
tu lo prrceptuad<ll en él ]'e31 decreto do 11 dc muyo de 18BO
(D. O. núm. 108), ha tClJiL10 á l':on ¡¡cceder á 10· que sc so
licita.

Do real orden 10 'digo a V. E. pura su conocimiEmto y
delllá~ efeetoft. Dios guarde aV. E. muchos ailos. Ma
driJ 19 de octubre do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ir:fanteria.

Señot· Iugpt'Ctor genc'ral de Adminis!racion Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 19 de agosto último,
promovida por el com5ndante mayor del regimiento Infan
t'lria de ]a L~altarl num. 30, fU solioitud de que se releva tÍ

dicho cuerpo del pago de 294 mantas de campamento qua
resultaron de saldo en coÍltra alscgundo batallón del mismo
y las cu!llcs ¡;¡ufrüm:m extravio durante la última guerra.
civil, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regentt'l
del Reino, de acuerdo con 10 expuesto por la Inspección
General dD Administración Militar, y teniendo en cuenta lo
preceptuudo en el real decreto de 14 de mayo de 1890

¡ (D. O. núm. 108), ha tonidó á bien accedor á lo que ~e so
l licita.
1 De real orden lo Jig0 á V. E. para su conocimiento y
I demá~ efoctos. Dios guarde á V. E. mucho. añoB~ Ma
l drid 19 de octuhre de 1892.

;\.ZC1R1U.U.

Señor Inspector genoml de Infantería.

Señor Inspector grneral de Administración Hilitar.

Excmo. Sr.: En vistá de la inatll.ncia que V. E. cunó
ti. e~~e JHinistt'rio, con su escrito fecha 18 do agosto último,
prOlIlOyidll púr el comandante mayor del 4. 0 batallón de
Artillería de Pla.:a, on colicitud de que sea relevado éste d~l

pago de un cargo de 258 mantas de campamento que :fueron
extrai.das, durante la ultima guerra civil, por el extinguido
4.° regimiento it Pi0, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
:Reina Regonte del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la
Inl'pDcción General de Administración Militar, y teniendo

1 en cuenta lo preceptuado en el real decreto de 14 de mayo
de 1890 (D. O. núm. lOS), ha tenido ó, bien acceder alo qUQ

se solicHa.
De real orden digo á V. :m. para su conocimiento y

demás efcctOI!í. Dios guarde ti. V. E. mllchos añOí.'l. Ma
drid 10 de octubre de 18~2.

AZCÁRRtGA

S('ñor InRpcctor gen0ral de Artillería.

Señor In¡<pector general de Administración Militar.

....-.
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ObSCl vaeionezNOMBRES

COLICUO DE RtiEliFAl10S

INSPECmOu GENERAL D:l¡I !NFANTERÍA

ASOCIACIÓN PARA El, BOSTE?UlIUEXTO DEIJ COLEGIO Dlil

MAníA CRISTINA

C[RCULARE~ y DISPOSICiONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

RELAG!ÓN nominal de los 93 huédimol'l m[s antiguo~ do la
escala de a3pirll.ntes, llamados á ingreso. en el Colegio d.
María Cristina, á virtud de la suhoripción voluntaria realift
da por el Ministerio de la Guerra, Inspección General del ar
ma, y Jefes y Ofiviales de los Cuerpos activos, para elsost.
nimieuto mensual da_aquéllolJ, en el apuntado establcchniento.

... -

TRANS?OnT:ns
7. 11 SbCCION

Excmo. ~r.: En vista de la comunicación mí.m. 413,
que V. E. dil'igió á este l\1illil:lterio, en 16 de agosto último,
dando conocimiento de haber expedido 'pasaporte, por cnen
ta del Estado, aD.U. Luiaa Vicente, á petición 4e su 'espeso
el Oflcribiente del C'\lorpo Auxiliar de Ofivinas Militares, Don
Antonio Cortés Navarro, para que, en unión de un hijo do
menor edad, regttsen á la Península, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la R0ina Regente del Reino, ha tenido á bien
aiLobar la determinación de V. ]}., por hallarse compren
dida la interesada en el arto 11 de 1na instruccionea circula
das pDr real orden de 7 de noviembje del año próximo pa·
sado (C. L. núm. 426).

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para eu conocimiinto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. '1\la
drid 19 de oci;ub:t:e de 189.2.

AZCÁR1U.GA

Señor Capitán genera.l de 1& Isla da Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, BUl'gOl'l y Galicia ¡ lumere

é Inspector general de .A.dministraGión Militar. I en
_ • _ ¡ la iSC8fa

VARIACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS 1-
1
i-------
O. Amadeo López Ramirez...

. 3.a SECCroN 2 Jl RÍcardo Lópel: Ramirc'Z.. _ _
Excmo. Sr.: En vista da la in~tancia qne V. E. cursó 1 o o.a l{osario López Ramirez .. Menor de 7 años.

A eBte Ministerio, en 16 de J·ulio último, promovida por '51 O. Leopoldo O'Donel García.
! D.a María del Carmen O'Do-

el guardÍa segundo Antonio Iglesiás Expósito, en l'lúplica de 1 1 Q ,1 ne arCla ·
que se rectifiquen 'sus apellidos, .el Rey (q. D.g.), Y en".fiu 1 6 »María de las Mercedes Ou-
nombre la Reina Regente del Remo, de acuerdo con46 m-, rán Casal Menor de 7 años.
formaJo po.! el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en I 7 O. Vicente Duran Casal .

d· d d' 1 d d 1 8» Pedro Durt'lu Casal. .
11 dol mes actu.a1, 3e ha 19ua o acce er a os eseos e 9 D." Manuela Durán CasaL .
recu"rrente; disponiendo que en su filiación se cambien los 1 10 »Josefa Duran Casal. Menor de 7 años.
apellidos que en la actualidad aparecen por 01 de San Igna- 11 D. Miguel Salarich Gurcía .
. d d t 1 de al' ser el solo que 12» Benjamin Sonier Laplana.

CIO, que ver a eramen e e conespon ,p 13 O."l\1aria RuÍ:!: Velasco.....
se le impuso en el acto del bautismo. 14 O. Nicolas Pacheco Domenech

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y 15 D.n. Silvia Mogollo Ii'eruálldez
demáe efecto~. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma- 16» Julia Mogollo Fernández ..
drid 19 de octubre de 1892. 17 D. Juan Uogol1o Fel'l1ánd~z •

A7aJl.RRAlU 18 »AntonioMogollol!'ernández Menor de 7 años.'
19 D.a Gortrudis Cortés Goñi....

~eñor Inspector general de la Guardia Civil. 20 O v· t C 'é G -' '1 d 7 '". Icen e oro s Onl.. . • .. 1.\ enor .e auOIi.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 21» Luis Martinez I1Iartínez ...

22 :. Carlos Martínez Martinoz.•
23 » Pablo Martínoz Martínez ..
24 o.a María Martíuez Martinez. Menor do 7 años.
25 D. José García Ristori. ..•...
26 o.a Adehida García Ristol'i ..
27 D. Francisco GUl'cía Ristori. .
28 D." Dolores Magaña Marin .
29 D. José Magaña MRrín .
30 Q. Juana Magaña Marin .. , ..
31 O. Juan Magaña Marín Menor de 7 años.
32 O.a María Moreno Lizárraga .
3~ D. Alfredo Jiménez Orge .
04 »Francisco Jiménoz Orge .
35 »Evilio Jiménóz Orge .
36 »Rafael Romero Soto .
37 »José Cuevas Canuami ., .. Menor de 7 años.
38 o.a GracIa Cuevas Candarni..
39 »Margarita Cuevas Cnndami
40 D. Angel Urievas Candami. ..
41 O.f1 :MarÍa Aljaro Aucin .
42 O. Pablo Aljaro Aucín ....•. Menor de 7 ufios.
43 ) Juan Aljar? Aucin Idem id.
44 o.a Leonor Al.lal'~ Aucin .
45 D. Ilderonso Pmgdongolas

Ponce .•.............•
46 t.n.a Luisa Pl1igücngolas Ponc~

ZONAS POLEUICAS
9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: .En vista d. 10 expuesto por V. E., en 23
de agosto último, al remitir la inetancia promovida por
Don José Anacleto Ramos,solicitando autorización para cons
truir una casa de materiales ligeros en la tercera zona polé
lUica de la plaza de Manila, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder
á 10 solicitado por el recurrente y aprobar el anticipo de
permiso concedido por V. E., eiempre que las obr~s se eje
cuten con estricta sujeción al plano presentado para las mis
mas; debiendo quedar sujetas idas prescripciones vigen
tes sobro edificaciones on las zonas polémicas de las pla
zas de guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dial'.! guarde á V. E. muchos aflOS. Ma
drid 19 de octubre do 1892.

'A~OÁRRA.GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general do Ingenieros.
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Kúmero
MI

la mala
NOMBRES Obsc1YnciDncs.

DESTIUOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

:El General ence.r¡¡lIdo del dellplloeho,

Celestino F. Tejei1'o

Excmos. S¡'es. Capitanes generales de 10l! Distritos de la Pe
nínsula J Ultramar, Imópector general de Adminiskación
Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Relación que se cita

Oircula1'. En uso de las atribucionell que me confiere la
real orden de 5 de noviembre de 1887 (C. L. núm, 4.58), y
en harmonía con lo dispuesto en la de 15 de septiembre del
afio pr(Jximo pasado (D. O. núm. 200), he tenido por con·
-veniente concc(ler 01 pase á continuar sus servicial! en 1011
di~trites de Dltrnmar á los 61l'ioldudos portenecientes á 101

cnerpos del arma de mi cargo que lo tienen solicitado y que
figuran en la siguiente relación, que empieza eon An\onio
Ecnome Prieto y termina con Antonio Ruiz Domínguaz.

En su vistil, los señores primeroll jefes de los cuerpOll á
que pertenezcan lOE referidos individuos, solicitarán de.de
luego do las autoridades re3pectivas la incorporación de él!
tos á los Depósitos de embarque correspondientes, dÜlJpo
niümlo Ja baja de 103 mismos en~los cuerpos, por fin del mes
de la fecha.

.Mlldrid 22 odubrc: do 1892. ,

Regto. del Pdl1_IAnt<;nio B~nome prieto ,
. , 3 ,Flormdo '\ ega Perez , .. I

Clpe numo . '/B 't B t-- Ab d . ¡em o organ 1110B a •...
Idelll Prü;cesa, 4,Antonio Vidal Blaneo .•. " ..

lAlfonso Ramol'l Fernández .•.
. ,Jel'ó;1Ím~ ~ablo l\Iuñoz .•...• 'Cuba..

IliemCastüla,16 Ramón Ellas Fernández ..... \

1'1'
'Tr G'

"oma~ n.ll1con~s arCla .
EusebIO L¿pez Sánchez .•. " .

Idem Barbón, 17 Ramón Robles Murtínez ••..•
Idern BuiltÍn, 24. Valentía Fontal Incógnito.•.
IdemAllmera,26 Ramón Lladó Sales ... " •.•. /puerto Rico
Idem Asturias31 Celestino Castelló Ballester .• Cuba,
IdemIsabelII,32 Tomas GOl1zález VúzqU\iz., .. Puerto Rico

!Benito Gurcía C8.1'eiro .•.•... )
!dem Toledo, 35'José ll.raría Reb~redo Ca,nero. (

¡FrunclSC? Earb61to.lV1u6JOS .. " Cuba.
,Angel Gomez Garl'ldo ...•... \

Idcro -Málaga, 40\Jerónimo. CO,bos Cab~llero .. , .
(Manuel Jlmenez MarIn.•.... ¡F\lcrto HICO

':M:mu~l Vaq~ero Gar?itl...•... \

\
Ga10 l.e la '1 arre ReciO ... , . "

ldcm Covadon- Grego~io ~ernánd~z Cerrudo.
ga, 41 .. , .... (Anto~l1o V~?ente Serrano ....

IRamon T1'1Jo Camacho ..•...
Felipo Moüiva Mora ••..•...

\Rafaal García. Fuentes..... , .
ldem de las An-] Hanuf'l Exp'ó 't S Id 1

t 'll 4" lU v" SI o o ac o.•..1 as, ;t' ••••

Idem Tetuán 1 47[D. Enrique Carreras Cairo ...
Idem 'Vad-Há~,l' ", Cuba.

e >':3 ,JaIme VIldosola de In Hoz., . '
n~ln1. ,) .... )

Idem GuiPúz'\F l' R' A tr,7 e lpe: UlZ rcau e .• , ••...coa, ,) .
llamón López Penas..... , ...
Antonio Sal1vedra González ..

¡~emLuzón 58. Vicente PHl!:<l~ Garcia.••. , ...
, Antol1n Fernandez García, .•

01:11'lofl Barral Sunchoz .•••.••
José FeruAndell Fabián .• , .••

47 D. Pdayo Gracia Gon:dlez ...
48 ) Ezequiel Gracia Gonz/ílez.
49 D.· Maria Gracia Gonz:llcz .
50 ) Maria Castro Lnciann .
51 ) Luisa Castro L~ciana.•..
52 ) Tor~sa Castro Laciana ...
53 ) Carmen Cao;tl'O Lacinna ..
54 D. Adolfo Gómez Domec .
55 D.a .Maria Gómez Domcc .
56 »María Lancerica Benodicto l
57 ·D. I\IanuelLancericaRmedicLol
58 ) Julián Pastor 1IíBiro Menor de í '\Dos.
59 o.a :Maria Pastor Meiro . .•••. Idem id.
60 ) Isabel Pastor Meiro .
61 o.a Mercedes Milero Blanco.
62 D. Miguel Melero Blanco. '"
63 D.· Justa .I\1elo1'0 Blanco....• Menor do 7 años.
64 ) Ecmeralda Mora Cw:mls ..
65 O. Ernesto Mora Cu;;vas Menor de í años.
66 ) Faustino Veloso Alonso .
67 > Carlos Vel080 Alonso .
es ) Evelio Bernal Artad .
69 J.' Raquel Bernal Artad .
70 D. Arnuldo Bernal Artad j!enor de 7 años.
71 O.IlCa.rlotaMartinezLamberti.
72 O. Andrés Aiartíuez Lamberti.
73 O.!l Virg;nia Martinez Lam- '"

berti ... , ..•........•.
74 ) Matilde Martínez Lamberti Menor de 7 años.
75 ) María Fernández Lac3. ....
76 ~ Cnrmen Fernálldcz Laca.. Menor de , años.
77 D. PaulinoJadraqueJadraque
78 D." Inés Jadraque Jadraque.
79 D. Emilio López Bastida_ ....
80 »Ricardo Mesanza Puchol ..
81 D.l!. Juana López Galún .
82 ) Nicolasa López Galáu .
83 D. Fidel López Galán .
84 D.l!. Dulores López Galán Menor de 7 años.
85 ) Julia Luque Gonzalo lUcm íd.
86 , Matilde Alarcón Ddaondo.
87 ) Leonor Castro Muñoz .
88 D. JOBé Castro Muñoz .
89 ' , Manuel Castro Muñoz .
90 D.· Hipólita Castro l\Iuñoz ..
91 ) Antonia Castro Muñoz .
9;¡ :; :Mariana Castro Muñoz Menor de 7 años.
93 D. Cayetano Castro Muñoz ..

Con arrrglo al ar.t. G5 del reglamento orgánico, los huér
fanos llamados á ingreso deben yerifiear su ir:corporación
al establecimiento en el término de dos meses, á contar
desde 1.° de noviembre próximo.

Los menores do r;ict,:; años pcrmanecerán hasta cumplir
los al lado de sus familias, Ecgúu lo determina el arto 60 del
citado reglamento; abonándoseles por el Colegio la pensión
diaria de 0'75 pesetas, desdo la fecha en que se reciba en
tata Inspeccióa el correspondiente certificado de existencia.

,Madrid 22 de octubre de 1892.,
:El Gúner:.l encargado del despacho,

gelesfino F. TejeifO.

.-.-....--

Cuerpos

~t q lle pertenCC<'ll
R02JBRES

Diptrito¡

lÍ que
se destinan
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Distritos
li q11e

~e clestil1l\ll

Mad.rid 22 ele octuLre de 18()2.-Cclcstino ii'. T~jeú·o.

I '",,;\"", I
tí qUE' l'Cr:cI10C0rt l' I

-------1 .- -.----- ----- -_.-.-- --1----

B ', C' A'" (Pel11'o Mohino Torihio ,/.
O,). <lZ. Hl1Jl-'~r·J·,· " ;"'TI ,,:"1 q ~.n ~\:., ...:o \',.IUrlCS .../.O.l.tU, ...... 4 .. • ..

l·;~_os, e, ••••• !Lfiureano ViJhlH.1CYll..• " ••.
ldom Seg q·p-c, l:;¡!.Jo"é Nagr:.era 1/1[>t:z .. , , .

1Isidro 3d] 65 :.\íaf,ini."z , ••. Icuta.
\,EllI'iq1,10 ::en. y Díllj\ ... ..,.,.

Idcm M~miJ.~, 20 i\!elitón Al_lObH. . •.....••..

(
Fermmdo f'ortdeza I{eyes .

. Pablo l\Jartín,IIJúñez , .
Idem de Gran\D. Jorgo Do~~fiinguezLópE'z , ,...

Canaria 22.•. ~Juan ~uena!uente!",t.drón ••. l'lhplllUS.
.' tAntonIo Rmz Domwgucz .... I

1 I

Distritos
á <¡~~e

so destinan
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Cuerpos

l!. que pertenoeeu

í
Academia Gene-) .. \

rall\iílitar •.. 5José Pmeda Ahaga .••.....• ;
Miguel Caselles Amer 'Ii
Venancio Yu~tePonce .
Rafael Alberich CataJá 1
Salvador Clemont l\blomb .. !

Bón. Ctlz. Alba Kugenio Al!dr~s Mu;~oz.....• ¡ Cuba.
de Tormes 8¡Anacleto .Tuuenoz Cocera. " .

-, . Norberto Mirabal del Pozo...
Melitón Cantoro Polo. . . . •. . .
Pascual Vinaixa Gironés., ..

INic~sio Morat~lla ~Í1nénez .•
I J uhán Moya Jj ernandez .
1 . I

seCORnos MUTUOS
INSPECCIÓN GE1-l"'ERAL DE INFANTERÍA.-SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS..

RELACIÓN de 10l! señores eocios de la misma qu.e han fallecido en las fechas que se indican; euJ.\ls expedientes han sido aproba
dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del ano pró~imo pasado (D. O. núm. 36), 000 expre~

aión de los herederos y cuürpos encargádos de la recaudación.

FECIL\.
del falloC'imicuto
---------

CuerpOi rece.udadore8ObseryueioneJNOMBRES

»,I~idroPr.sct.nl Voln:;co ....•... "
> Cristóbal BlIr:Jel'ó, Hoyl!'1. .
:a Felipe Seuiia IIel'nÓHle~..•.. o", •

» Enrique Abarla Piüol. ..
» Eul'ique Ruiz :Maüanet .•.••....•
» Mauuel Estal Estar. .

---l' KomLros de loe I,eredercl

____.I I.D_ía~ .{ño . _

Comto ..... D. Román Gil Rodríguoz..... ...... 19 sopbre. 1892 Sus hijns D." Muría do la SOICdRil,¡
D. lItmuel, D." Juana y D.":OIuría
del Carmen ......• , ••.•.•.•...•.• jDistribUyélldooo lo CíUO

I
ED: l'ücf'~udc en cuatro
pnl't(:~ ignalos entre . . '1 •

I los h:,cs, ZOllfi 1I1l1lter (.0 1of!tdnd núm. 1.
Otro........ »Fraucisco Campos Delgado...... 10 ídom... 18U2 Su yl<1Cla D." lIInrifo.ni1 AlIPlita¡ I

¡ ATrevo ' Idcm íd. Jo .Tüéll núm. 73.
1.'I!r teniente "Miguel Larripn. Cnren w....... 25" a~osto .. 1892 SUidelll D.a IRl1~JCllj~lmnl1a Aznnr:'\3: Idem id. de Zü.rngoza uúrn. Gl.
2.° teniente »Mart1n Collado Sáncllez ~3 sepbrc. 18D2 Su idenl n.a LorelJza 132.cigülnpe~

I 1-fontoYa : > Iúem íd. de Hollín núm. ~5.
17 ''''S·osto.. 109~ Su 1denl·D.f~ lc:c,bel )fnfh).fI:.' Nit.'~C' .•. \ Hq;. luf.- do fUJllJrius nÚlü. 4J.
:l5 idem.. 'll.":J2.~U1uenl n.a 'J·úllil. lJt.J" cE Dti1.ct.., 1 Id· nlld. <1Ú ()~uml>8. llürn. fJ1.
30 j nlit\ ••• 18~2J8U fdcnl n.a .Mntü¡, Il(~rt:d.cs {~r.:6fH.·i.:i1 Z0na n1ilitur <le (11 nnnCa n.O (',3.
10 seflbre'

1
1B92¡SU ídem D," JoscfltL1Gl'01lt L6pc:< .• 1 IUem lel. do n»rcelona. núm. U.

26 agosto.. 1~D2 ~uü!.cnl:n/'·TriLid.ad POUHS:MólldBZ,¡ I\l+"Dl id. de Orcnse nlÍm. 58.
15 odUbro

l
l18n Su i<lem n." Esmernld", Ferlllíncle,;

Casns 1 » Idem id. de Znmor~uúm. 8~.
Músico JlLor »Octavlo Rulz Aldaz.............. 8 idcm 1890

t
SU Idcm D." Felipa Btlrrcra GÓmez.1 » Reg.'Inf.· San Marcial núm. 4•.

Capitán.... »Dáll1a~oSáuc],ez Súnchez........ (j i!lem 1~92 8'1< hijns D.' COIl~cl'ei611y D.' Ma-:

I
tilde.; Dist¡'i1Jllyéndoso lo queI

I rO"tccnuelc cn dos par- .

I tes igualos .........•. Zoua militar do ZamorIJ.núm. M.
Otro........ »:Mauuel Lópcz Keirn .••..•••.•.•. ¡J 23 julio.. '118Q~ Su viurl.a D.' CeledoDiü Chacón y su I

hijo D. :Munuel López CllYtlr~úsf' 'DIBtl'ibnYéndose 811 dosl' putos iguales•..•...• Idom id. ljó l~-Coruña núm. 5&.

----.:...-----------....;~-:.--...;.--=._----------''''r-~..:,~·-· -~..,.~.--.---...;....~.--..~,¡r--------

Comfe .
C"l'Hún ..
~. tJ teniente
C'a.pitlin.. , .
2.o teniente
1.•rteniente

.,.;¡;,,¿,.., - .
m m Ll >'3 (") ¡;> ~ ~~ ~ >'3

~.~ ~§
o

~~.
o : : o.., a 'd ~. 8

f1.~ ",,;; o ::;: 8 8t:l '" g lo>-0." .. " <> ~§ [:j .. ,., ,.,
1:',... . ,...

f. ~~
Po t:l El. -8. .. ~

: ~ : ~ '" ¡¡¡ (Q <> tí
:~

:0-
"

S. -
~ a ~. '" ~ i

-l~
o g

: "" .., :o "--.:.....!:- --- . , ---
;·~(t;·~12

--- '" ---
Existian en fin de Bgosto .••••.••.• 4 32 2,13 459 1.021 1.130 1 7.H71

Altas •••..•..•. :1> ); 2 4: 7 15 8 3 ); 3U
--- --- --- --- --- --- ---

Sllmall." " "lO " " •• " " ' •• " 4 32 247 4G3 1.028 2.282 2.720 1.133 1 7.9JO
Bnjas. ""•. lO ••• "

) :1> 1 2 5 11 13 3 ); 3·4,--- --- --- --- ---. ---- --- --- - ---
Quedan en fin de septiembre•••.... 4: 32 '246 461 1.023 2.271 2.707 LUlO 1 7.87G

. Madrid 22 de octubre de 1892.-El General oncargado del dSl3pacho, Oelestino F. 'l'ejdro.
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Sf~CCI()N DE ANUN-CIOS

OBEAS m;T VEaq~A EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL ».

Y' cuyos pedidos han de d~~1girse ~,l Aa.m.inistra~dor del mismo, así como para todo cuanto
s~ ieilQra al rJi~Jli,o. Oilci~l y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Etce.1af~n del Estad.o ~áyor General d~i Ejército, 'l esoa.las dG los ooroneles ae las armas, cuerpos é instituto;
en le de Gnero de tSS2.-Precio de cada. ejemplar, 3 pesetas en la. Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el l.o de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4' 50 pesetas. -Pagos adelantados.

Diario Oncial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Ool50oión Legislativa del año 1875, tomos 1.0, 2.0 Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idam id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 188g, 18go y 18g1 á 10 pesetas uno.
Formula.ries para la práotioa dál Cód.ig~,de jnstioia 1!llita.r, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

tc.-Dedarados oficiales y de obse'rvancia obligatoria por real ardeR de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla. do las leyes penalss dil Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Ja.vier Ubarte.-D~darada oficial, pa.ra su lectura á las clases de tropa, por reales
6rdenes de Ig de mayo y 9 de junio .de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este afio
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

-~.._--------_.,~-------------------~-~-------

OBRAS EN VENTA mr EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de '7 de septiembre, se halla á la velil
ta en Ql Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instruccione¡o complementarias del Rúglamcnto de Grandes ManÍ0bl'us.-Prec.io: 1 peseta.
Instrucciones y Cartilla para bs ejercicios de Orientación.-Precio: 0'75 pesetas.

Mapa m.:Jiitar itinerario de Egpafía.-So hallan de yenta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, bs hojas d@ signos convencionales, y las que, en orden de colocación, tienen los núme
ros 45, 48, 54, 55,56:, M Y 65, qne comprenden, respecti.vamel1te, parte de las pro'lincias ne M~drid, Guadala·
jara, Cuenca, Toledo, Seg-ovia.-Guadalajara, Cuenca, Teruel, V~.len.cia.-Toledo, Cáceres, Badajaz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuen@, Toleuo, Ciudad Real.-Ctlenca, Val@cia, A.lb~,ccto.-Badajo~,Ciudad Real, Córdoba.
C~udad R~a.l, Albacete, J~én.

Vi8tas panorámicf.ls, reproducidas por m('dio de la fototipia, qne han de ilustrar la Narración de IQ
Guerra Ca1'tista de 1869 á 76. El precio $oñaJado es el de 0<75 de pest"ta l:1mina, siempre l.flW se adquieran
eolfccione~completas de laH referen.tes á cada ¡lTIa do los teatro5 de OpCl"<tcíones del N·;rte, Centro y Cataluüa,

. y de 2 pe1Setas vista cuan(10 se compre una sUf.'lta.
Ha.sta ahora 5e han repartido las siguientes: Maña1·ia.- 'Vm"a.-;-·Castro llrd1ales,-Lumbier.--Las Peñas

de I:mrtca.- Valle de SOm01"t'ostro.- Valle de SC'¡merta.--:'San Pedro Abanto.--Pv,f1nie la, Rcina.-Berga.-·
Pamplona.-Sc.n Felipe de Játit~a.-Batalla de T·reviño.-GheJ1'a.-Berga (bis).--Cftstdlft',Wt de la Roca.
Castdlar d.e Nuch.--Monte Er.qu1nza.-San Esteban de Bas.- Y'a.ll« de GC'.ldam,"s.-lleSl7I(¡'.- B:lrw,etfl.,.-Te.
losa.-GoUado df!~ Arfesiaga.-Puerfo de Urqu,iola .......Batalla de Odcain.-Morella.--('.(r.nt(J.1.71¡~j(l,-Pumdli! dI;

. Gwx,?"r:liola.- Valle de 8omorrostr'(J (óís).-Seo de U'i·gel.-Iferw~ni,-P'l1fhlfttk 4 ¡'g((,wu5n.-Pe'iÜ1 Plattt,-..
lr'ún. -Sima de Igwrq'l.d::a.-P?"flnte de Ostondo.-Guetaria.-.ZlIonlejun'a.-·01'i{J.--Bli.zondo.-Puigce'J"dd.
-~;'Ytena..
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7.& SECCION 1 Excmo. Sr.: En vilOta de la instancia que, con focha 13
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ! do agosto último, dirigió á este Ministerio el comandante

t este Ministerio, en 4 de I;bril último, promovida por el ! segundo jefe de la Comisión liquidadora del disuelto bata
Ilegundo teniente de eEe il1l~tituto, con destino en la Coman- IUón de Escribiontes y Ordenanzas, en súplica de que se relo·
dancia de Albaceto, D. Tomits lifartín Guillén, en súplica (~ 1 Ve ti. la misma del pago de 165 pesetas, importe do 15 man
que se le abone el haber corrcspcndlente al mos de noviom· I talO· de campamento extraviadas durante la última glÚ:lW\

bre de 1890, en qu<', siéndo ssrgcnío primero del distrito de'¡ civil, el Roy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regenta del
Cuba y hallandoí.'e &n la Peninsula con liccncin por enft'!'- ; Iloino, de acuerdo con lo expuesto por esa [nspección Gene
mo, ingresó en el Hospital militar de Cart2!gena, donde jus- ¡ ral, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el renl decreto
tificó, el Rey (q. D. g.), Y en su nornl're la Heiua negcnte !-de 14 do mayo de 1890 (D. O. núm. 108), ha tenido á bIen ae_
del Reino, de acuerdo con lo informndo por la IURpcceión l ceder á ]0 que se solicita.
General de Ad~inis~raciónMilita:, .h:1 k.'nHo Ú bien conce- 11 Do real orden lo. (1igo á V. E. para su. C?F0cimiento .
del' al recurren"e el abono que I'tOhclta, puesto que su estan- Ydemás eIedos. DIOS guardo lÍ. Y. E. much'& 1lñqs. :Ma·
cia ~n el mencionp"do hospital jusHfic~dcbidamente la falta ; drid 19 de octubre do 189B. ,-.,
do incorporación Á su de:'itir10. l' AZCÁRRá~Á

De real .orden 1.0 digo Á V. E. ps.ra eu conoeim¡ento y I
demás dectos. DlOa gUinde á V. E. mue·hes l\ñOB. Mil,- Señor Inspector general de Administración militar.
drid 19 de octubre de 1892. -

A.ZCÁRJ:lÁf1l.

Señor In3pcctor general de la Guardia Civil.

~eñore3 Cnpitán general de 1~ Isla de Cuba é Inspoctor ge
neral de Administración Militar.

iD_a SECCION

Excmo. Sr.: En ..Ü:ta de la instancia que V. E. cursó
lÍ c8íe Ministerio, con f, cha 5 do vgot'to último, promovida
por el ·eabo de la Comar,dancia de Zaragoza del instituto de
IU cargo, Hilarián MonfJrte Puerto, ü!u.:ülicitud de r.b:;nn de
101 haberes c0rr2spOlhFontes á'los meS{'B ele mayo r junio
de 1890, que permaneció en expeckción de tlC::t¡110 á su
regreso de Ultramar, d ReJ (q. D. g.). yen su nombre la
Reina Regente del Réino, tcni\:ndo en cuenta lo resudb
pOI' real Ol~den de 25 de 3gnStO último (D. O. DÍlm. 18(;), re
lativa á Atilano Bartolomé Petisl'o, EO ha senido de.esti
ronr dicha petición, por carecer el rcrurrente de derecho á
lo que '!Dlicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIos gunrde A V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de octubre de 1892.

AZC.\.RRAGA

PeLar IllSpc·ctor general de la Guardia Civil.

Sm4:11TISTROS

iO. A SECCI6N

Excmo. Sr.: En ,ieta de la instancia quo V. E. CUNÓ á
e::te l1ini:sto)'io, con su (:Ecrho fecha 1\3 do agosto último,
.f1,"C'Dlcvidn pür el ido de la Cc.misión de diwlueión del 1'0

gimier.to Infantería R{,;o'Ta de FiguCfUS núm. 12, en FOlici·
tud oc que ~o relele 11 di(hl) cuerpo cid p3g0 do nuevo lDRn·
tml de <'umpam(;llto que fe le extraviaron, duranto la-última
~l1(1rra civil, nI tnm1Jién düsuclto butalJón ECSCT\1l de Gero
na núm. 22, el Rey (q. D.g.), Yfn i:ll nombre la .ildn::t Re·
gente dE:l Roino, de fl(;uudo COl lo expnesto por lR Inspec.
ción Genernl de Ar1rnini¡,;trnción Ml1itur, y ooniendo 01 como
tu lo prrceptuad<ll en él ]'e31 decreto do 11 dc muyo de 18BO
(D. O. núm. 108), ha tClJiL10 á l':on ¡¡cceder á 10· que sc so
licita.

Do real orden 10 'digo a V. E. pura su conocimiEmto y
delllá~ efeetoft. Dios guarde aV. E. muchos ailos. Ma
driJ 19 de octubre do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ir:fanteria.

Señot· Iugpt'Ctor genc'ral de Adminis!racion Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 19 de agosto último,
promovida por el com5ndante mayor del regimiento Infan
t'lria de ]a L~altarl num. 30, fU solioitud de que se releva tÍ

dicho cuerpo del pago de 294 mantas de campamento qua
resultaron de saldo en coÍltra alscgundo batallón del mismo
y las cu!llcs ¡;¡ufrüm:m extravio durante la última guerra.
civil, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regentt'l
del Reino, de acuerdo con 10 expuesto por la Inspección
General dD Administración Militar, y teniendo en cuenta lo
preceptuudo en el real decreto de 14 de mayo de 1890

¡ (D. O. núm. 108), ha tonidó á bien accedor á lo que ~e so
l licita.
1 De real orden lo Jig0 á V. E. para su conocimiento y
I demá~ efoctos. Dios guarde á V. E. mucho. añoB~ Ma
l drid 19 de octuhre de 1892.

;\.ZC1R1U_U.

Señor Inspector genoml de Infantería.

Señor Inspector grneral de Administración Hilitar.

Excmo. Sr.: En vistá de la inatll.ncia que V. E. cunó
ti. e~~e JHinistt'rio, con su escrito fecha 18 do agosto último,
prOlIlOyidll púr el comandante mayor del 4. 0 batallón de
Artillería de Pla.:a, on colicitud de que sea relevado éste d~l

pago de un cargo de 258 mantas de campamento que :fueron
extrai.das, durante la ultima guerra civil, por el extinguido
4.° regimiento it Pi0, el Rey (q. D. g-), Y en su nombre la
:Reina Regonte de] Reino, de acuerdo con lo expuesto por la
Inl'pDcción General de Administración Militar, y teniendo

1 en cuenta lo preceptuado en el real decreto de 14 de mayo
de 1890 (D. O. núm. 108), ha tenido ó, bien acceder alo qUQ

se solicHa.
De real orden digo á V. :m. para su conocimiento y

demás efcctOI!í. Dios guarde ti. V. E. mllchos añOí.'l. Ma
drid 10 de octubre de 18~2.

AZCÁRRtGA

S('ñor InRpcctor gen0ral de Artillería.

Señor In¡<pector general de Administración Militar.

....-.
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ObSCl vaeionezNOMBRES

COLICUO DE RtiEliFAl10S

INSPECmOu GENERAL D:l¡I !NFANTERÍA

ASOCIACIÓN PARA El, BOSTE?UlIUEXTO DEIJ COLEGIO Dlil

MAníA CRISTINA

C[RCULARE~ y DISPOSICiONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

RELAG!ÓN nominal de los 93 huédimol'l m[s antiguo~ do la
escala de a3pirll.ntes, llamados á ingreso. en el Colegio d.
María Cristina, á virtud de la suhoripción voluntaria realift
da por el Ministerio de la Guerra, Inspección General del ar
ma, y Jefes y Ofiviales de los Cuerpos activos, para elsost.
nimieuto mensual da_aquéllolJ, en el apuntado establcchniento.

... -

TRANS?OnT:ns
7. 11 SbCCION

Excmo. ~r.: En vista de la comunicación mí.m. 413,
que V. E. dil'igió á este l\1illil:lterio, en 16 de agosto último,
dando conocimiento de haber expedido 'pasaporte, por cnen
ta del Estado, aD.U. Luiaa Vicente, á petición 4e su 'espeso
el Oflcribiente del C'\lorpo Auxiliar de Ofivinas Militares, Don
Antonio Cortés Navarro, para que, en unión de un hijo do
menor edad, regttsen á la Península, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la R0ina Regente del Reino, ha tenido á bien
aiLobar la determinación de V. ]}., por hallarse compren
dida la interesada en el arto 11 de 1na instruccionea circula
das pDr real orden de 7 de noviembje del año próximo pa·
sado (C. L. núm. 426).

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para eu conocimiinto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. '1\la
drid 19 de oci;ub:t:e de 189.2.

AZCÁR1U.GA

Señor Capitán genera.l de 1& Isla da Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, BUl'gOl'l y Galicia ¡ lumere

é Inspector general de .A.dministraGión Militar. I en
_ • _ ¡ la iSC8fa

VARIACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS 1-
1
i-------
O. Amadeo López Ramirez...

. 3.a SECCroN 2 Jl RÍcardo Lópel: Ramirc'Z.. _ _
Excmo. Sr.: En vista da la in~tancia qne V. E. cursó 1 o o.a l{osario López Ramirez .. Menor de 7 años.

A eBte Ministerio, en 16 de J·ulio último, promovida por '51 O. Leopoldo O'Donel García.
! D.a María del Carmen O'Do-

el guardÍa segundo Antonio Iglesiás Expósito, en l'lúplica de 1 1 Q ,1 ne arCla ·
que se rectifiquen 'sus apellidos, .el Rey (q. D.g.), Y en".fiu 1 6 »María de las Mercedes Ou-
nombre la Reina Regente del Remo, de acuerdo con46 m-, rán Casal Menor de 7 años.
formaJo po.! el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en I 7 O. Vicente Duran Casal .

d· d d' 1 d d 1 8» Pedro Durt'lu Casal. .
11 dol mes actu.a1, 3e ha 19ua o acce er a os eseos e 9 D." Manuela Durán CasaL .
recu"rrente; disponiendo que en su filiación se cambien los 1 10 »Josefa Duran Casal. Menor de 7 años.
apellidos que en la actualidad aparecen por 01 de San Igna- 11 D. Miguel Salarich Gurcía .
. d d t 1 de al' ser el solo que 12» Benjamin Sonier Laplana.

CIO, que ver a eramen e e conespon ,p 13 O."l\1aria RuÍ:!: Velasco.....
se le impuso en el acto del bautismo. 14 O. Nicolas Pacheco Domenech

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y 15 D.n. Silvia Mogollo Ii'eruálldez
demáe efecto~. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma- 16» Julia Mogollo Fernández ..
drid 19 de octubre de 1892. 17 D. Juan Uogol1o Fel'l1ánd~z •

A7aJl.RRAlU 18 »AntonioMogollol!'ernández Menor de 7 años.'
19 D.a Gortrudis Cortés Goñi....

~eñor Inspector general de la Guardia Civil. 20 O v· t C 'é G -' '1 d 7 '". Icen e oro s Onl.. . • .. 1.\ enor .e auOIi.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 21» Luis Martinez I1Iartínez ...

22 :. Carlos Martínez Martinoz.•
23 » Pablo Martínoz Martínez ..
24 o.a María Martíuez Martinez. Menor do 7 años.
25 D. José García Ristori. ..•...
26 o.a Adehida García Ristol'i ..
27 D. Francisco GUl'cía Ristori. .
28 D." Dolores Magaña Marin .
29 D. José Magaña MRrín .
30 Q. Juana Magaña Marin .. , ..
31 O. Juan Magaña Marín Menor de 7 años.
32 O.a María Moreno Lizárraga .
3~ D. Alfredo Jiménez Orge .
04 »Francisco Jiménoz Orge .
35 »Evilio Jiménóz Orge .
36 »Rafael Romero Soto .
37 »José Cuevas Canuami ., .. Menor de 7 años.
38 o.a GracIa Cuevas Candarni..
39 »Margarita Cuevas Cnndami
40 D. Angel Urievas Candami. ..
41 O.f1 :MarÍa Aljaro Aucin .
42 O. Pablo Aljaro Aucín ....•. Menor de 7 ufios.
43 ) Juan Aljar? Aucin Idem id.
44 o.a Leonor Al.lal'~ Aucin .
45 D. Ilderonso Pmgdongolas

Ponce .•.............•
46 t.n.a Luisa Pl1igücngolas Ponc~

ZONAS POLEUICAS
9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: .En vista d. 10 expuesto por V. E., en 23
de agosto último, al remitir la inetancia promovida por
Don José Anacleto Ramos,solicitando autorización para cons
truir una casa de materiales ligeros en la tercera zona polé
lUica de la plaza de Manila, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder
á 10 solicitado por el recurrente y aprobar el anticipo de
permiso concedido por V. E., eiempre que las obr~s se eje
cuten con estricta sujeción al plano presentado para las mis
mas; debiendo quedar sujetas idas prescripciones vigen
tes sobro edificaciones on las zonas polémicas de las pla
zas de guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dial'.! guarde á V. E. muchos aflOS. Ma
drid 19 de octubre do 1892.

'A~OÁRRA.GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general do Ingenieros.
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Kúmero
MI

la mala
NOMBRES Obsc1YnciDncs.

DESTIUOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

:El General ence.r¡¡lIdo del dellplloeho,

Celestino F. Tejei1'o

Excmos. S¡'es. Capitanes generales de 10l! Distritos de la Pe
nínsula J Ultramar, Imópector general de Adminiskación
Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Relación que se cita

Oircula1'. En uso de las atribucionell que me confiere la
real orden de 5 de noviembre de 1887 (C. L. núm, 4.58), y
en harmonía con lo dispuesto en la de 15 de septiembre del
afio pr(Jximo pasado (D. O. núm. 200), he tenido por con·
-veniente concc(ler 01 pase á continuar sus servicial! en 1011
di~trites de Dltrnmar á los 61l'ioldudos portenecientes á 101

cnerpos del arma de mi cargo que lo tienen solicitado y que
figuran en la siguiente relación, que empieza eon An\onio
Ecnome Prieto y termina con Antonio Ruiz Domínguaz.

En su vistil, los señores primeroll jefes de los cuerpOll á
que pertenezcan lOE referidos individuos, solicitarán de.de
luego do las autoridades re3pectivas la incorporación de él!
tos á los Depósitos de embarque correspondientes, dÜlJpo
niümlo Ja baja de 103 mismos en~los cuerpos, por fin del mes
de la fecha.

.Mlldrid 22 odubrc: do 1892. ,

Regto. del Pdl1_IAnt<;nio B~nome prieto ,
. , 3 ,Flormdo '\ ega Perez , .. I

Clpe numo . '/B 't B t'- Ab d . ¡em o organ 1110B a •...
Idelll Prü;cesa, 4,Antonio Vidal Blaneo .•. " ..

lAlfonso Ramol'l Fernández .•.
. ,Jel'ó;1Ím~ ~ablo l\Iuñoz .•...• 'Cuba..

IliemCastüla,16 Ramón Ellas Fernández ..... \

1'1'
'Tr G'

"oma~ n.ll1con~s arCla .
EusebIO L¿pez Sánchez .•. " .

Idem Barbón, 17 Ramón Robles Murtínez ••..•
Idern BuiltÍn, 24. Valentía Fontal Incógnito.•.
IdemAllmera,26 Ramón Lladó Sales ... " •.•. /puerto Rico
Idem Asturias31 Celestino Castelló Ballester .• Cuba,
IdemIsabelII,32 Tomas GOl1zález Vázquliz., .. Puerto Rico

!Benito Gurcía C8.1'eiro .•.•... )
!dem Toledo, 35'José ll.raría Reb~redo Ca,nero. (

¡FrunclSC? Earb61to.lV1u6JOS .. " Cuba.
,Angel Gomez Garl'ldo ...•... \

Idcro 'Málaga, 40\Jerónimo. CO,bos Cab~llero .. , .
(Manuel Jlmenez MarIn.•.... ¡F\lcrto HICO

':M:mu~l Vaq~ero Gar?itl...•... \

\
Ga10 l.e la '1 arre ReciO ... , . "

ldcm Covadon- Grego~io ~ernánd~z Cerrudo.
ga, 41 .. , .... (Anto~l1o V~?ente Serrano ....

IRamon T1'1Jo Camacho ..•...
Felipo Moüiva Mora ••..•...

\Rafaal García. Fuentes..... , .
ldem de las An-] Hanuf'l Exp'ó 't S Id 1

t 'll 4" lU v" SI o o ac o.•..1 as, ;t' ••••

Idem Tetuán 1 47[D. Enrique Carreras Cairo ...
Idem 'Vad-Há~,l' ", Cuba.

e >':3 ,JaIme VIldosola de In Hoz., . '
n~ln1. ,) .... )

Idem Guipúz'\F l' R' A tr,7 e lpe: UlZ rcau e .• , ••...coa, ,) .
llamón López Penas..... , ...
Antonio Sal1vedra González ..

¡~emLuzón 58. Vicente PHl!:<l~ Garcia.••. , ...
, Antol1n Fernandez García, .•

01:11'lofl Barral Sunchoz .•••.••
José FeruAudell Fabián .• , .••

47 D. Pdayo Gracia Gon:dlez ...
48 ) Ezequiel Gracia Gonz/ílez.
49 D.· Maria Gracia Gonz:ilcz .
50 ) Maria Castro Lnciann .
51 ) Luisa Castro L~ciana.•..
52 ) Tor~sa Castro Laciana ...
53 ) Carmen Cao;tl'O Lacinna ..
54 D. Adolfo Gómez Domec .
55 D.a .Maria Gómez Domcc .
56 »María Lancerica Benedicto l
57 ·D. I\IanuelLancericaRmedicLol
58 ) Julián Pastor 1IíBiro Menor de í '\Dos.
59 o.a :Maria Pastor Meiro . .•••. Idem id.
60 ) Isabel Pastor Meiro .
61 o.a Mercedes Milero Blanco.
62 D. Miguel Melero Blanco. '"
63 D.· Justa .I\1elo1'0 Blanco....• Menor do 7 años.
64 ) EEmeralda Mora Cw:mls ..
65 O. Ernesto Mora Cu;;vas Menor de í años.
66 ) Faustino Veloso Alonso .
67 > Carlos Vel080 Alonso .
es ) Evelio Bernal Artad .
69 J.' Raquel Bernal Artad .
70 D. Arnuldo Bernal Artad j!enor de 7 años.
71 O.IlC&rlotan1artinezLamberti.
72 O. Andrés Aiartíuez Lamberti.
73 O.!l Virg;nia Martinez Lam- '"

berti ... , ..•........•.
74 ) Matilde Martínez Lamberti Menor de 7 años.
75 ) María Fernández Lac3. ....
76 ~ Cnrmen Fernándcz Laca.. Menor de , años.
77 D. PaulinoJadraqueJadraque
78 D." Inés Jadraque Jadraque.
79 D. Emilio López Bastida, ....
80 »Ricardo Mesanza Puchol ..
81 D.l!. Juana López Galún .
82 ) Nicolasa López Galáu .
83 D. Fidel López Galán .
84 D.l!. Dulores López Galán Menor de 7 años.
85 ) Julia Luque Gonzalo lUcm íd.
86 , Matilde Alarcón Ddaondo.
87 ) Leonor Castro Muñoz .
88 D. JOBé Castro Muñoz .
89 ' , Manuel Castro Muñoz .
90 D.· Hipólita Castro l\Iuñoz ..
91 ) Antonia Castro Muñoz .
9;¡ :; :Mariana Castro Muñoz Menor de 7 años.
93 D. Cayetano Castro Muñoz ..

Con arrrglo al ar.t. G5 del reglamento orgánico, los huér
fanos llamados á ingreso deben yerifiear su ir:corporación
al establecimiento en el término de dos meses, á contar
desde 1.° de noviembre próximo.

Los menores do r;ict,:; años pcrmanecerán hasta cumplir
los al lado de sus familias, Ecgúu lo determina el arto 60 del
citado reglamento; abonándoseles por el Colegio la pensión
diaria de 0'75 pesetas, desdo la fecha en que se reciba en
tata Inspeccióa el correspondiente certificado de existencia.

,Madrid 22 de octubre de 1892.,
:El Gúner:.l encargado dcl despacho,

gelesfino F. TejeifO.

.-.-....--

Cuerpos

~t q lle pertenCC<'ll
R02JBRES

Diptrito¡

lÍ que
se destinan



----------------_.._. ---~~_._------,~6 octubre 1892 199

Distritos
li q11e

~e clestil1l\ll

Mad.rid 22 ele octuLre de 18()2.-Cclcstino ii'. T~jeú·o.

I '",,;\"", I
tí qUE' l'Cr:cI10C0rt l' I

-------1 .- -.----- ----- -_.-.-- --1----

B ', C' A'" (Pel11'o Mohino Torihio ,/.
O,). <lZ. Hl1Jl-'~r·J·,· " ;"'TI ,,:"1 q ~.n ~\:., ...:o \',.IUrlCS .../.O.l.tU, ...... 4 .. • ..

l·;~_os, e, ••••• !Lfiureano ViJhlH.1CYll..• " ••.
ldom Seg q·p-c, l:;¡!.Jo"é Nagr:.era 1/1[>t:z .. , , .

1Isidro 3d] 68 :.\íaf,ini."z , ••. Icuta.
\,EllI'iq1,10 ::en. y Díllj\ ... ..,.,.

Idcm M~miJ.~, 20 i\!elitón Al_lObH. . •.....••..

(
Fermmdo f'ortdeza I{eyes .

. Pablo l\Jartín,IIJúñez , .
Idem de Gran\D. Jorgo Do~~fiinguezLópE'z , ,...

Canaria 22.•. ~Juan ~uena!uente!",t.drón ••. l'lhplllas.
.' tAntonIo Rmz Domwgucz .... I

1 I

Distritos
á <¡~~e

so destinan

D.O. llúm. 234

Cuerpos

l!. que pertenoeeu

í
Academia Gene-) .. \

rall\iílitar •.. 5José Pmeda Ahaga .••.....• ;
Miguel Caselles Amer 'Ii
Venancio Yu~tePonce .
Rafael Alberich CataJá 1
Salvador Clemont l\blomb .. !

Bón. Ctlz. Alba Kugenio Al!dr~s Mu;~oz.....• ¡ Cuba.
de Tormes 8¡Anacleto .Tuuenoz Cocera. " .

-, . Norberto Mirabal del Pozo...
Melitón Cantoro Polo. . . . •. . .
Pascual Vinaixa Gironés., ..

INic~sio Morat~lla ~Í1nénez .•
I J uhán Moya Jj ernandez .
1 . I

seCORnos MUTUOS
INSPECCIÓN GE1-l"'ERAL DE INFANTERÍA.-SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS..

RELACIÓN de 10l! señores eocios de la misma qu.e han fallecido en las fechas que se indican; euJ.\ls expedientes han sido aproba
dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del ano pró~imo pasado (D. O. núm. 36), 000 expre~

aión de los herederos y cuürpos encargádos de la recaudación.

FECIL\.
del falloC'imicuto
---------

CuerpOi rece.udadore8ObseryueioneJNOMBRES

»,I~idroPr.sct.nl Voln:;co ....•... "
> Cristóbal BlIr:Jel'ó, Hoyl!'1. .
:a Felipe Seuiia IIel'nÓHle~..•.. o", •

» :Enrique Abarla Piüol. ..
» Eul'ique Ruiz :Maüanet .•.••....•
» Mauuel Estal Estar. .

---l' KomLros de loe I,eredercl

____.I I.D_ía~ .{ño . _

Comto ..... D. Román Gil Rodríguoz..... ...... 19 sopbre. 1892 Sus hijns D." Muría do la SOICdRil,¡
D. lItmuel, D." Juana y D.":OIuría
del Carmen ......• , ••.•.•.•...•.• jDistribUyélldooo lo CíUO

I
ED: l'ücf'~udc en cuatro
pnl't(:~ ignalos entre . . '1 •

I los h:,cs, ZOllfi 1I1l1lter (.0 1of!tdnd núm. 1.
Otro........ »Fraucisco Campos Delgado...... 10 ídom... 18U2 Su yl<1Cla D." lIInrifo.ni1 AlIPlita¡ I

¡ ATrevo ' Idcm íd. Jo .Tüéll núm. 73.
1.'I!r teniente "Miguel Larripn. Cnren w....... 25" a~osto .. 1892 SUidelll D.a IRl1~JCllj~lmnl1a Aznnr:'\3: Idem id. de Zü.rngoza uúrn. Gl.
2.° teniente »Mart1n Collado Sáncllez ~3 sepbrc. 18D2 Su idenl n.a LorelJza 132.cigülnpe~

I 1-fontoYa : > Iúem íd. de Hollín núm. ~5.
17 ''''S·osto.. 109~ Su 1denl·D.f~ lc:c,bel )fnfh).fI:.' Nit.'~C' .•. \ Hq;. luf.- do fUJllJrius nÚlü. 4J.
:l5 idem.. 'll.":J2.~U1uenl n.a 'J·úllil. lJt.J" cE Dti1.ct.., 1 Id· nlld. <1Ú ()~uml>8. llürn. fJ1.
30 j nlit\ ••• 18~2J8U fdcnl n.a .Mntü¡, Il(~rt:d.cs {~r.:6fH.·i.:i1 Z0na n1ilitur <le (11 nnnCa n.O (',3.
10 seflbre'

1
1B92¡SU ídem D," JoscfltL1Gl'01lt L6pc:< .• 1 IUem lel. do n»rcelona. núm. U.

26 agosto.. 1~D2 ~uü!.cnl:n/'·TriLid.ad POUHS:MólldBZ,¡ I\l+"Dl id. de Orcnse nlÍm. 58.
15 odUbro

l
l18n Su i<lem n." Esmernld", Ferlllíncle,;

Casns 1 » Idem id. de Znmor~uúm. 8~.
Músico JlLor »Octavlo Rulz Aldaz.............. 8 idcm 1890

t
SU Idcm D." Felipa Btlrrcra GÓmez.1 » Reg.'Inf.· San Marcial núm. 4•.

Capitán.... »Dáll1a~oSáuc],ez Súnchez........ (j i!lem 1~92 8'1< hijns D.' COIl~cl'ei611y D.' Ma-:

I
tilde.; Dist¡'i1Jllyéndoso lo queI

I rO"tccnuelc cn dos par- .

I tes igualos .........•. Zoua militar do ZamorIJ.núm. M.
Otro........ »:Mauuel Lópcz Keirn .••..•••.•.•. ¡J 23 julio.. '118Q~ Su viurl.a D.' CeledoDiü Chacón y su I

hijo D. :Munuel López CllYtlr~úsf' 'DIBtl'ibnYéndose 811 dosl' putos iguales•..•...• Idom id. ljó l~-Coruña núm. 5&.

----.:...-----------....;~-:.--...;.--=._----------''''r-~..:,~·-· -~..,.~.--.---...;....~.--..~,¡r--------

Comfe .
C"l'Hún ..
~. tJ teniente
C'a.pitlin.. , .
2.o teniente
1.•rteniente

.,.;¡;,,¿,.., - .
m m Ll >'3 (") ¡;> ~ ~~ ~ >'3

~.~ ~§
o

~~.
o : : o.., a 'd ~. 8

f1.~ ",,;; o ::;: 8 8t:l '" g lo>-0." .. " <> ~§ [:j .. ,., ,.,
1:',... . ,...

f. ~~
Po t:l El. -8. .. ~

: ~ : ~ '" ¡¡¡ (Q <> tí
:~

:0-
"

S. -
~ a ~. '" ~ i

-l~
o g

: "" .., :o "--.:.....!:- --- . , ---
;·~(t;·~12

--- '" ---
Existian en fin de Bgosto .••••.••.• 4 32 2,13 459 1.021 1.130 1 7.H71

Altas •••..•..•. :1> ); 2 4: 7 15 8 3 ); 3U
--- --- --- --- --- --- ---

Sllmall." " "lO " " •• " " ' •• " 4 32 247 4G3 1.028 2.282 2.720 1.133 1 7.9JO
Bnjas. ""•. lO ••• "

) :1> 1 2 5 11 13 3 ); 3·4,--- --- --- --- ---. ---- --- --- - ---
Quedan en fin de septiembre•••.... 4: 32 '246 461 1.023 2.271 2.707 LUlO 1 7.87G

. Madrid 22 de octubre de 1892.-El General oncargado del dsspacho, Oelestino F. 'l'ejdro.
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Sf~CCI()N DE ANUN-CIOS

OBEAS m;T VEaq~A EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL ».

Y' cuyos pedidos han de d~~1girse ~,l Aa.m.inistra~dor del mismo, así como para todo cuanto
s~ ieilQra al rJi~Jli,o. Oilci~l y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Etce.1af~n del Estad.o ~áyor General d~i Ejército, 'l esoa.las dG los ooroneles ae las armas, cuerpos é instituto;
en le de Gnero de tSS2.-Precio de cada. ejemplar, 3 pesetas en la. Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el l.o de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4' 50 pesetas. -Pagos adelantados.

Diario Oncial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Ool50oión Legislativa del año 1875, tomos 1.0, 2.0 Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idam id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 188g, 18go y 18g1 á 10 pesetas uno.
Formula.ries para la práotioa dál Cód.ig~,de jnstioia 1!llita.r, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

tc.-Dedarados oficiales y de obse'rvancia obligatoria por real ardeR de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla. do las leyes penalss dil Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Ja.vier Ubarte.-D~darada oficial, pa.ra su lectura á las clases de tropa, por reales
6rdenes de Ig de mayo y 9 de junio .de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este afio
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

-~.._--------_.,~-------------------~-~-------

OBRAS EN VENTA mr EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de '7 de septiembre, se halla á la velil
ta en Ql Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instruccione¡o complementarias del Rúglamcnto de Grandes ManÍ0bl'us.-Prec.io: 1 peseta.
Instrucciones y Cartilla para bs ejercicios de Orientación.-Precio: 0'75 pesetas.

Mapa m.:Jiitar itinerario de Egpafía.-So hallan de yenta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, bs hojas d@ signos convencionales, y las que, en orden de colocación, tienen los núme
ros 45, 48, 54, 55,56:, M Y 65, qne comprenden, respecti.vamel1te, parte de las pro'lincias ne M~drid, Guadala·
jara, Cuenca, Toledo, Seg-ovia.-Guadalajara, Cuenca, Teruel, V~.len.cia.-Toledo, Cáceres, Badajaz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuen@, Toleuo, Ciudad Real.-Ctlenca, Val@cia, A.lb~,ccto.-Badajo~,Ciudad Real, Córdoba.
C~udad R~a.l, Albacete, J~én.

Vi8tas panorámicf.ls, reproducidas por m('dio de la fototipia, qne han de ilustrar la Narración de IQ
Guerra Ca1'tista de 1869 á 76. El precio $oñaJado es el de 0<75 de pest"ta l:1mina, siempre l.flW se adquieran
eolfccione~completas de laH referen.tes á cada ¡lTIa do los teatro5 de OpCl"<tcíones del N·;rte, Centro y Cataluüa,

. y de 2 pe1Setas vista cuan(10 se compre una sUf.'lta.
Ha.sta ahora 5e han repartido las siguientes: Maña1·ia.- 'Vm"a.-;-·Castro llrd1ales,-Lumbier.--Las Peñas

de I:mrtca.- Valle de SOm01"t'ostro.- Valle de SC'¡merta.--:'San Pedro Abanto.--Pv,f1nie la, Rcina.-Berga.-·
Pamplona.-Sc.n Felipe de Játit~a.-Batalla de T·reviño.-GheJ1'a.-Berga (bis).--Cftstdlft',Wt de la Roca.
Castdlar d.e Nuch.--Monte Er.qu1nza.-San Esteban de Bas.- Y'a.ll« de GC'.ldam,"s.-lleSl7I(¡'.- B:lrw,etfl.,.-Te.
losa.-GoUado df!~ Artesiaga.-Puerto de Urqu,iola .......Batalla de Odcain.-Morella.--('.(r.nt(J.1.71¡~j(l,-Pumdli! dI;

. Gwx,?"r:liola.- Valle de 8omorrostr'(J (óís).-Seo de U'i·gel.-Iferw~ni,-P'l1fhlfttk 4 ¡'g((,wu5n.-Pe'iÜ1 Plattt,-..
lr'ún. -Sima de Igwrq'l.d::a.-P?"flnte de Ostondo.-Guetaria.-.ZlIonlejun'a.-·01'i{J.--Bli.zondo.-Puigce'J"dd.
-~;'Ytena..


